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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dos (2) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por ser 

procedente a la luz de lo dispuesto en el artículo 457 del C.G.P., se dispone 

autorizar a la parte actora para que actualice el avalúo del bien inmueble trabado 

en el proceso, en la forma prevista en el artículo 444 ejusdem. 

 

De otra parte, con el fin de verificar el estricto cumplimiento de los requisitos 

establecidos en el numeral 4° artículo 43 del C.G.P., la parte actora acredite en 

debida forma que previamente elevó el respectivo derecho de petición ante el 

INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI Oficina Soacha, solicitando el 

certificado que contenga el avalúo catastral del inmueble trabado en el proceso, 

y que esta entidad negó la solicitud por determinada circunstancia.   

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2014-0358 

Demandante Banco Caja Social  

Demandado Ángela Patricia Aya Cortés  y Jhonathan Alexander Bohórquez      

Asunto Autoriza presentar avalúo. Acreditar gestión anterior  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 3 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 018   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dos (2) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por ser 

procedente, téngase en cuenta la manifestación de cesión de crédito allegada, y 

en consecuencia reconózcase a MARY LUZ GONZÁLEZ CHÁVES, como 

cesionaria para los efectos legales y como titular de los derechos y privilegios 

que le corresponden a SANDRA LIZETH CÁCERES RANGEL en calidad de 

cedente. La presente providencia se notifica a la parte demandada por estado. 

 

Se reconoce personería al abogado DIEGO LEONARDO GÓMEZ OLMOS para 

actuar como apoderado judicial de la nueva cesionaria, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

De otra parte, se dispone señalar la hora de las 9:00 A.M. del día 30 del mes 

de JUNIO del año 2021, para llevar a cabo la diligencia de secuestro decretada 

con auto del 7 de marzo de 2017 (f. 107).  

  

Se designa como secuestre a la firma AUXILIARES DE LA JUSTICIA SAS, 

quien debe ser notificada de la fecha y hora de la diligencia en la dirección o 

teléfono que aparece en la Lista Oficial.  

  

En la práctica de la diligencia se aplicarán las medidas de bioseguridad para la 

prevención y contención del COVID-19, contenidas en el protocolo de prevención 

de contagio expedido para el efecto por la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca, y quienes intervengan 

deberán utilizar sus elementos de protección personal, tales como tapabocas, 

guantes, caretas o monogafas.   

 

Notifíquese  

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2015-0725 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo  

Demandado Sandra Patricia Rico Forero      

Asunto Tiene en cuenta cesión. Reconoce personería. Señala fecha de 

secuestro  
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Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 3 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 018   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



 
 
 
 
 

Carrera 10 N° 12A-46 Piso 2° - Teléfono: 722-8399 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dos (2) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE 

Y CÚMPLASE lo resuelto por el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA en providencia del 25 de marzo de 2021, con 

la que decidió confirmar la sentencia proferida por este Despacho Judicial el 24 

de noviembre de 2020.  

 

Así las cosas, secretaría de  cumplimiento a lo dispuesto en los ordinales cuarto 

y quinto de la sentencia confirmada por el Juez Superior, para el efecto, se fijan 

como agencias en derecho el equivalente a DOS (2) smlmv. 

     

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Proceso Reivindicatorio    

Exped. Nº 257544003002-2016-0428 

Demandante María Cristina Estrada y Segundo Cupertino Hernández  

Demandado Diana Maribel Mora Benavidez     

Asunto Obedézcase y cúmplase  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 3 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 018   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dos (2) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera que 

la actualización de la liquidación de crédito allegada por la parte actora se 

encuentra ajustada a Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

446 del Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

e2c987eb7ebc60dfbc21a74a0939d65f360d3904d10990b7c2af9c6739a

a8544 
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Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2017-0163 

Demandante Credifamilia Compañía de Financiamiento S.A.  

Demandado Santiago Galán Camelo y Magda Janeth Silva Rativa       

Asunto Aprueba liquidación de crédito.  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 3 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 018   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dos (2) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, previo a resolver 

lo pertinente, se dispone REQUERIR por SEGUNDA Y ÚLTIMA VEZ al 

secuestre designado en el plenario, para que, dentro del término de cinco (5) 

días contados a partir del envío de la comunicación, o manifiesta las razones por 

las cuales no ha procedido a dar cumplimiento a lo ordenado por este Juzgado. 

Lo anterior, so pena de dar aplicación a las sanciones legales a que haya lugar.  

 

Secretaría comunique por el medio más expedito, dejando las constancias de 

rigor. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2017-0240 

Demandante Banco Caja Social  

Demandado Alexander Mayordomo Arévalo      

Asunto Requiere secuestre por segunda vez   

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 3 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 018   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dos (2) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, cumplido lo 

ordenado con auto de fecha 21 de abril de 2021, se reconoce personería al 

abogado JOSE IVÁN SUÁREZ ESCAMILLA para actuar como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

De otra parte, atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, 

siendo procedente solicitado en el escrito allegado por el correo institucional, y 

cumplidos los requisitos de trata el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Hipotecario 

de FONDO NACIONAL EL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO contra 

JEIMMY ADRIANA CAJAMARCA VEGA por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA 

de la obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al correspondiente 

Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría verifíquese el desglose de los documentos base de la 

presente acción a costa de la parte demandante, con las constancias del artículo 

116 del C.G.P., y las advertencias de que continúa vigente el crédito contenido 

en el pagaré base de esa ejecución. Para el efecto, debe allegar autorización 

expresa.  

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2017-0377 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo  

Demandado Jeimmy Adriana Cajamarca Vega      

Asunto Reconoce personería. Termina proceso por pago de las cuotas 

en mora  
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QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 3 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 018   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dos (2) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, siendo 

procedente solicitado en el escrito allegado por el correo institucional, y 

cumplidos los requisitos de trata el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Hipotecario 

de BANCO CAJA SOCIAL contra ROSA ELENA ZAMBRANO LÓPEZ por PAGO 

PAGO TOTAL de la obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al Juzgado que 

corresponde.   

  

TERCERO: ORDENAR el desglose de los títulos que sirvieron de base de la 

presente acción ejecutiva y su entrega a la parte demandada, por secretaría con 

las constancias pertinentes del artículo 116 del C.G.P. 

 

CUARTO: Sin condena en costas a las partes.  

 

QUINTO: Una vez cobre ejecutoria esta providencia, archívense las diligencias 

en forma definitiva, previa desanotación en los libros radicadores 

correspondientes.   

 

Notifíquese  

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2017-0391 

Demandante Banco Caja Social  

Demandado Rosa Elena Zambrano López     

Asunto Termina proceso por pago total de la obligación  
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Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 3 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 018   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dos (2) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, se REQUIERE 

a la profesional del derecho designada con auto del 24 de marzo de 2021, para 

que, dentro del término de cinco (5) días, acredite en debida forma las causas 

por las cuales no ha asumido el cargo de curador ad-litem para el cual fue 

nombrado por este Juzgado. 

 

Lo anterior, so pena de dar aplicación a las sanciones a que haya lugar (C.G.P., 

art. 48, num. 7º). Secretaría comunique al auxiliar de la justicia por el medio 

más expedito.    

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

Proceso Declaración de Pertenencia  

Exped. Nº 257544003002-2018-0003 

Demandante Gustavo Adolfo Escobar Correa  

Demandado Herederos determinados e indeterminados de José Ignacio 

Garibello Galarza, herederos determinados e indeterminados 

de Ana Delia Rodríguez de Garibello, Aura Elisa Vásquez de 

Sogamoso, Luz Mabel Salazar Vásquez, José Vicente Escobar 

Correa, Mario Alberto Escobar Correa, Bertha Inés Escobar 

Correa y personas indeterminadas     

Asunto Requiere curadora   

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 3 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 018   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dos (2) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por ser 

procedente y previa verificación de la existencia de remanentes, se ordena 

ENTREGAR a la parte demandada los dineros consignados a órdenes de este 

Juzgado en favor de este proceso. 

 

Secretaría proceda de conformidad.   

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. Nº 257544003002-2018-0076 

Demandante Banco Davivienda S.A.  

Demandado Fredy Enrique Julio Valdez y Rosa María Rojas Fuentes       

Asunto Entregar dineros     

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 3 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 018   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dos (2) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por ser 

procedente lo manifestado, del avalúo catastral allegado por la parte 

demandante al correo institucional, córrase traslado a la parte demandada por 

el término de diez (10) días, para los fines establecidos en el artículo 444 del 

C.G.P. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2018-0224 

Demandante Banco Caja Social S.A. 

Demandado Maribel Osorio Cárdenas       

Asunto Corre traslado avalúo catastral  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 3 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 018   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dos (2) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, cumplido lo 

ordenado con auto de fecha 21 de abril de 2021, se reconoce personería al 

abogado JOSE IVÁN SUÁREZ ESCAMILLA para actuar como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

De otra parte, atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, 

siendo procedente solicitado en el escrito allegado por el correo institucional, y 

cumplidos los requisitos de trata el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Hipotecario 

de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, contra 

EDWIN ELIAS BARÓN DORIA por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de la 

obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al correspondiente 

Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría verifíquese el desglose de los documentos base de la 

presente acción a costa de la parte demandante, con las constancias del artículo 

116 del C.G.P., y las advertencias de que continúa vigente el crédito contenido 

en el pagaré base de esa ejecución. Para el efecto, debe allegar autorización 

expresa.  

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2018-0233 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo  

Demandado Edwin Elias Barón Doria      

Asunto Reconoce personería. Termina proceso por pago de las cuotas 

en mora  
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QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

2f1ac6f6e4d9ed1d67f2dc883c96556f6850d2985c8eb753e22e5b27645

81152 

Documento generado en 01/06/2021 12:26:28 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 3 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 018   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dos (2) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, cumplido lo 

ordenado con auto de fecha 21 de abril de 2021, se reconoce personería al 

abogado JOSE IVÁN SUÁREZ ESCAMILLA para actuar como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2018-0288 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo  

Demandado David Duque Ramírez y María Nelcy Buitrago Delgado      

Asunto Reconoce personería.  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 3 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 018   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dos (2) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, cumplido lo 

ordenado con auto de fecha 21 de abril de 2021, se reconoce personería al 

abogado JOSE IVÁN SUÁREZ ESCAMILLA para actuar como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

De otra parte, atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, 

siendo procedente solicitado en el escrito allegado por el correo institucional, y 

cumplidos los requisitos de trata el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Hipotecario 

de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, contra 

DEICY PAJOY JIMÉNEZ por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de la 

obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al correspondiente 

Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría verifíquese el desglose de los documentos base de la 

presente acción a costa de la parte demandante, con las constancias del artículo 

116 del C.G.P., y las advertencias de que continúa vigente el crédito contenido 

en el pagaré base de esa ejecución. Para el efecto, debe allegar autorización 

expresa.  

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2018-0289 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo  

Demandado Deicy Pajoy Jiménez      

Asunto Reconoce personería. Termina proceso por pago de las cuotas 

en mora  
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QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

195c19ff605d0ae8b84cfcad50f72b75e1dc5e8c59e804189471a4ea24d

26291 

Documento generado en 01/06/2021 12:26:30 PM 
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 3 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 018   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dos (2) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, con apoyo en lo 

dispuesto en el artículo 49 del C.G.P., se releva a la Curadora Ad-Litem 

designada con auto del 3 de febrero de 2021, doctora NATALYA MENDEZ 

VIRGUEZ, nombrando en su lugar a LUIS ALFREDO CARDOZO CARDOZO 

quien ejerce como abogado(a) habitualmente la profesión en este municipio, y 

quien desempeñará el cargo de forma gratuita (numeral 7º del Art. 48 del 

Estatuto Procesal vigente). Comuníquesele en debida forma su designación, por 

el medio más expedito (Art. 49 ejusdem). Secretaría comunique por el medio 

más expedito. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

Proceso Verbal Especial (Ley 1561 de 2021)  

Exped. Nº 257544003002-2018-0378 

Demandante Luz Marina Cruz    

Demandado Néstor Francisco Maldonado Ríos, Oscar Manuel Maldonado 

Ríos, Martha Catalina Maldonado Ríos, Myriam Consuelo 

Maldonado Ríos y Personas indeterminadas 

Asunto Releva curadora   

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 3 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 018   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dos (2) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, póngase en 

conocimiento de las partes y téngase en cuenta para los efectos legales 

pertinentes el oficio No. 249 del 10 de mayo de 2021 proveniente del JUZGADO 

PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA-CUNDINAMARCA, con el que 

informa que declaró desierto el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante, contra la sentencia proferida por este Despacho con fecha 27 de 

octubre de 2020. 

 

En firme la presente providencia, regrese el proceso al Despacho a fin de 

resolver sobre la ejecución de la sentencia solicitada por la parte actora, 

conforme lo dispone el artículo 306 del C.G.P. 

     

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

Proceso Declarativo    

Exped. Nº 257544003002-2018-0420 

Demandante Abraham González González   

Demandado Gabriel Ángel Olaya     

Asunto Tiene en cuenta. Pone en conocimiento  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 3 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 018   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dos (2) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera que 

la actualización de la liquidación de crédito allegada por la parte actora se 

encuentra ajustada a Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

446 del Código General del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

68e81d2de720ddad743f791b12f01af81edb6449b8175117e42215e2b5

52383f 

Documento generado en 01/06/2021 12:26:34 PM 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0061 

Demandante Banco Davivienda S.A.  

Demandado Jaime Espinosa Arévalo       

Asunto Aprueba liquidación de crédito.  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 3 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 018   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dos (2) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, del dictamen 

pericial rendido por el perito designado, córrase traslado a las partes por el 

término de tres (3) días, a fin de que se pronuncien sobre el particular.  

     

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

25e349ae9d0a8c58f3fcf9bf35f2dc05e908ae9bab328c970034ce0486d9

ded8 

Proceso Reivindicatorio    

Exped. Nº 257544003002-2019-0170 (Radicado de origen 2017-0106) 

Demandante Gloria Nelsy Acosta Peña 

Demandado Luz Dary Narváez Guarnizo y herederos indeterminados  de 

José Hervert Marentes Villarraga (q.e.p.d.)    

Asunto Corre traslado dictamen pericial 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 3 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 018   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dos (2) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo manifestado por el apoderado judicial de la parte actora, acéptese 

la justificación allegada por la parte demandante, en consecuencia, se dispone 

señalar la hora de las 10:00 A.M. del día 5 del mes de AGOSTO del año 2021, 

para que tenga lugar la Audiencia Inicial de que trata el artículo 372 del 

C.G.P. (conciliación, interrogatorio de las partes, control de legalidad, decreto y 

práctica de pruebas, y de ser el caso, fijación de audiencia de instrucción y 

juzgamiento). Se previene a las partes para que asistan de forma personal con 

sus respectivos apoderados ya que en dicha diligencia se practicarán los 

respectivos interrogatorios de parte, y su inasistencia de forma injustificada les 

hará acreedores a las sanciones dispuestas en el numeral 4º del citado artículo 

372. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7º del Decreto 806 del 4 de junio 

de 2020, la audiencia se realizará utilizando la plataforma de comunicación 

Microsoft Teams. Por tanto, con el propósito de adelantar la audiencia en debida 

forma, se requiere que los abogados de las partes instalen en sus dispositivos 

electrónicos la respectiva aplicación; crear, de no tenerlo, un correo electrónico 

con el dominio Hotmail (ej. usuarioabogado@hotmail.com), ya que este es el 

único admitido por dicha plataforma, e informen dentro del menor tiempo 

posible dicha dirección electrónica para registrarla y remitir a los usuarios la 

respectiva invitación. 

     

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Declaración de Pertenencia  

Exped. Nº 257544003002-2019-0179 (radicado de origen 2017-0393) 

Demandante Arnulfo Peña Arce y Edirma Ariza 

Demandado Luz Marina Martín García y personas indeterminadas   

Asunto Tiene en cuenta. Señala fecha audiencia art. 372 del C.G.P. 

mailto:usuarioabogado@hotmail.com
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Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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Documento generado en 01/06/2021 12:26:36 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 3 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 018   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dos (2) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera que 

la liquidación de crédito allegada por la parte actora se encuentra ajustada a 

Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General 

del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

b2bbb0f81c4a237bb0cd49150f71a63071271dd27652ced28955022dda

c544b4 
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Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0221 (Radicado de origen 2018-0414) 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado Leidy Andrea Quintero Barrera       

Asunto Aprueba liquidación de crédito.  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 3 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 018   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dos (2) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, con apoyo en lo 

dispuesto en el artículo 301 del C.G.P., téngase por notificada por conducta 

concluyente a la demandada LEIDY JOHANA LEMUS CEDEÑO del auto de 

mandamiento de pago del 21 de mayo de 2019, a partir de la fecha de radicación 

del escrito en que así lo manifestó. 

 

Así las cosas, al ser procedente lo solicitado por las partes a la luz de lo dispuesto 

en el artículo 161 del C.G.P., se dispone SUSPENDER el proceso por el término 

de tres (3) meses, contados a partir de la fecha de radicación del escrito de 

petición. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0353 

Demandante Banco Davivienda S.A.  

Demandado Leidy Johana Lemus Cedeño     

Asunto Tiene por notificada por conducta concluyente. Suspende 

proceso  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 3 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 018   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dos (2) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, del avalúo 

catastral allegado por la parte demandante al correo institucional, córrase 

traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días, para los fines 

establecidos en el artículo 444 del C.G.P. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0461 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado Carlos Eduardo Carvajal Chaves        

Asunto Corre traslado avalúo catastral  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 3 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 018   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dos (2) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase por 

notificado al demandado JERRY ALEXANDER SILVA QUINTERO por aviso del 

auto de mandamiento ejecutivo del 18 de junio de 2019, en la forma prevista en 

el artículo 292 del C.G.P., y que guardó silencio dentro del término de traslado 

concedido, sin contestar la demanda, ni hacer uso de medio exceptivo alguno. 

 

Por tanto, integrado debidamente el contradictorio; habiéndose embargado en 

debida forma el bien inmueble objeto de garantía hipotecaria, de acuerdo a lo 

dispuesto en el artículo 468 del C.G.P., el Juzgado, 

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra JERRY ALEXANDER SILVA 

QUINTERO y en favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO, en los términos indicados el mandamiento ejecutivo.  

     

SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del inmueble objeto de 

la hipoteca identificado con matrícula inmobiliaria No. 051-159064 cuya 

ubicación y linderos se encuentran consignados en el líbelo introductorio y con el 

cual se está garantizando el crédito hipotecario referido en el mandamiento de 

pago, para que con su producto se pague a la parte demandante el crédito y las 

costas procesales.  

 

TERCERO: Ordenar el AVALÚO de los bienes objeto de la subasta pública.  

 

CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en el artículo 

446 del C.G.P.  

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. Nº 257544003002-2019-0493 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo  

Demandado Jerry Alexander Silva Quintero      

Asunto Tiene por notificado. Ordena seguir adelante con la ejecución    
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QUINTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como agencias 

en derecho la suma de $1’400.000,00. Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 3 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 018   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dos (2) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, por ser 

procedente a la luz de lo dispuesto en el artículo 456 del C.G.P., se dispone 

ORDENAR la entrega del bien inmueble rematado a su adjudicatario BANCO 

DAVIVIENDA S.A. 

 

Para la práctica de la diligencia, con apoyo en lo dispuesto en el artículo 38 del 

C.G.P., modificado por la Ley 2030 del 27 de julio de 2020, se COMISIONA con 

amplias facultades al señor ALCALDE MUNICIPAL DE SOACHA-

CUNDINAMARCA. Secretaría oficie de conformidad, adjuntando al despacho 

comisorio los insertos del caso, e informe al secuestre designado en el plenario 

por el medio más expedito. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0495 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado Carlos Alberto Patiño Jaramillo y Rubi Esperanza Matallana 

Páez          

Asunto Ordena entrega. Comisiona 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 3 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 018   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dos (2) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes el escrito allegado por el apoderado 

judicial de la parte actora, con el que solicita no realizar la diligencia de 

secuestro ordenada con auto del 7 de abril de 2021, debido a las afectaciones 

del orden público que últimamente se han presentado. 

 

Así las cosas, permanezca el proceso en la secretaría del Juzgado a disposición 

de las partes. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. Nº 257544003002-2019-0506 

Demandante Banco Caja Social S.A.  

Demandado Felipe Cinturia Cubillos       

Asunto Tiene en cuenta solitud     

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 3 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 018   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dos (2) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, y comoquiera 

que el avalúo del bien trabado en el proceso se encuentra conforme a derecho, 

el Despacho lo tiene en cuenta para los fines legales pertinentes. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

d6b9a5576d30b12f7dc6cd03b6d0ff720265c680497135970055555b06

9e3007 

Documento generado en 01/06/2021 12:28:51 PM 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0534 

Demandante Banco Caja Social  

Demandado Luis Albeiro Soto Forero y Yurani Manjarres Cárdenas    

Asunto Tiene en cuenta avalúo 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 3 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 018   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dos (2) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que las partes guardaron silencio 

dentro del término concedido con auto del 14 de abril de 2021. Por tanto, el 

informe de gestión rendido por la firma secuestre designada, agréguese a los 

autos para los fines legales pertinentes.     

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0551 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado Daniel Ricardo Figueroa Maya y Natalia Hernández Melo   

Asunto Tiene en cuenta. Agrega a los autos 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 3 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 018   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dos (2) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo manifestado por el apoderado judicial de la parte actora, 

agréguense a los autos y pónganse en conocimiento de la parte demandada las 

constancias de consignación efectuadas por la parte actora en favor de este 

proceso, ante el Banco Agrario de Colombia.  

 

De otra parte, con el fin de continuar con la etapa que le sigue a este proceso, 

se dispone señalar la hora de las 10:00 A.M. del día 17 del mes de AGOSTO 

del año 2021, para que tenga lugar la continuación de la Audiencia Inicial de 

que trata el artículo 372 del C.G.P. (interrogatorio de las partes, control de 

legalidad, decreto y práctica de pruebas, y de ser el caso, fijación de audiencia 

de instrucción y juzgamiento). Se previene a las partes para que asistan de 

forma personal con sus respectivos apoderados ya que en dicha diligencia se 

practicarán los respectivos interrogatorios de parte, y su inasistencia de forma 

injustificada les hará acreedores a las sanciones dispuestas en el numeral 4º del 

citado artículo 372. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7º del Decreto 806 del 4 de junio 

de 2020, la audiencia se realizará utilizando la plataforma de comunicación 

Microsoft Teams. Por tanto, con el propósito de adelantar la audiencia en debida 

forma, se requiere que los abogados de las partes instalen en sus dispositivos 

electrónicos la respectiva aplicación; crear, de no tenerlo, un correo electrónico 

con el dominio Hotmail (ej. usuarioabogado@hotmail.com), ya que este es el 

único admitido por dicha plataforma, e informen dentro del menor tiempo 

posible dicha dirección electrónica para registrarla y remitir a los usuarios la 

respectiva invitación. 

     

Notifíquese 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo por Obligación de dar y por perjuicios   

Exped. Nº 257544003002-2019-0639 

Demandante Liliana Ibeth Ávila Silva y Luis Alejandro Pérez Gómez 

Demandado Abel Piñeros y Bárbara Vargas de Piñeros    

Asunto Agrega a los autos. Señala fecha audiencia art. 372 del C.G.P. 

mailto:usuarioabogado@hotmail.com
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Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 3 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 018   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dos (2) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes el escrito allegado por el apoderado 

judicial de la parte actora, con el que solicita no realizar la diligencia de 

secuestro ordenada con auto del 7 de abril de 2021, debido a las afectaciones 

del orden público que últimamente se han presentado. 

 

Así las cosas, permanezca el proceso en la secretaría del Juzgado a disposición 

de las partes. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. Nº 257544003002-2019-0644 

Demandante Banco Caja Social S.A.  

Demandado Yeimy Alexandra  Farfán Cano       

Asunto Tiene en cuenta solitud     

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 3 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 018   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dos (2) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera que 

la liquidación de crédito allegada por la parte actora se encuentra ajustada a 

Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General 

del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0664 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado Rangel Andrés Ortiz Salazar y Marta Teresa de Jesús Angulo 

Rosero       

Asunto Aprueba liquidación de crédito.  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 3 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 018   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



 
 
 
 
 

Carrera 10 N° 12A-46 Piso 2° - Teléfono: 722-8399 

Código de verificación: 

6dc816a271c5e96cda88594a46f62ae0c0eebe25eaa37349b07006b2dd

1babb3 

Documento generado en 01/06/2021 12:28:31 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 
 
 
 

Carrera 10 N° 12A-46 Piso 2° - Teléfono: 722-8399 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dos (2) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, y comoquiera 

que el avalúo del bien trabado en el proceso se encuentra conforme a derecho, 

el Despacho lo tiene en cuenta para los fines legales pertinentes. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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58e51 
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Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0666 

Demandante Banco de Bogotá  

Demandado Hever Alberto Mendoza Suárez    

Asunto Tiene en cuenta avalúo 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 3 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 018   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dos (2) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, agréguese a los 

autos y téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes el certificado de 

tradición y libertad allegado por la parte actora, con el que acredita el registro 

de la inscripción de la demanda ordenada con el auto de apremio. Así, cumplidos 

los requisitos de ley, secretaría ingrese la información del proceso en el 

Registro Nacional de Procesos de Pertenencia (C.G.P., art. 375, num. 7°).  

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

Proceso Declaración de Pertenencia 

Exped. Nº 257544003002-2019-0713 

Demandante Ricardo Barón Trujillo y Blanca Empiria Leal Durán    

Demandado Jesús Antonio Ardila Gil, Campo Elías Guerrero Bello, Tobías 

Izquierdo Hernández, Fernando Medina Prieto y terceros 

indeterminados   

Asunto Agrega a los autos. Ingresar información   

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 3 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 018   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dos (2) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, se dispone 

señalar la hora de las 9:00 A.M. del día 30 del mes de JUNIO del año 2021, 

para llevar a cabo la diligencia de secuestro decretada con auto del 24 de marzo 

de 2021.  

  

Se designa como secuestre a la firma AUXILIARES DE LA JUSTICIA SAS quien 

debe ser notificada de la fecha y hora de la diligencia en la dirección o teléfono 

que aparece en la Lista Oficial.  

  

En la práctica de la diligencia se aplicarán las medidas de bioseguridad para la 

prevención y contención del COVID-19, contenidas en el protocolo de prevención 

de contagio expedido para el efecto por la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca, y quienes intervengan 

deberán utilizar sus elementos de protección personal, tales como tapabocas, 

guantes, caretas o monogafas.   

 

Notifíquese  

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0801 

Demandante Hernando Bonilla Mojica  

Demandado Ana Maritza Maldonado Suárez      

Asunto Señala fecha de secuestro  
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 3 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 018   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dos (2) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, comoquiera que 

la liquidación de crédito allegada por la parte actora se encuentra ajustada a 

Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General 

del Proceso, este Despacho le imparte aprobación. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2019-0808 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado Carlos Andrés Velasco Alonso       

Asunto Aprueba liquidación de crédito.  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 3 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 018   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dos (2) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, agréguese a los 

autos, póngase en conocimiento y téngase en cuenta para los efectos legales 

pertinentes el certificado de tradición y libertad del inmueble trabado en el 

proceso, con el que se acredita el levantamiento del patrimonio de familia que 

lo gravaba en la anotación No. 11 del folio de matrícula. Lo anterior, allegado 

por la apoderada de la parte demandante, en cumplimiento a lo ordenado con 

auto de fecha 24 de febrero de esta anualidad. 

 

De otra parte, no accede el Despacho a tener por cumplidos los requisitos de 

que trata el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, respecto a la notificación del 

acreedor hipotecario. Para el efecto, la parte actora debe dar estricto 

cumplimiento a la norma anterior. 

     

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Divisorio   

Exped. Nº 257544003002-2019-0915 

Demandante Karen Alejandra Guzmán Jiménez y Edisson Sthiwar Guzmán 

Melo   

Demandado Ángela María Mejía López y Adrián Michel Guzmán Mejía, este 

último menor de edad representado por su progenitora  

Ángela María Mejía López       

Asunto Agrega a los autos. Pone en conocimiento. Requiere a parte 

actora 
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 3 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 018   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dos (2) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, con apoyo en lo 

dispuesto en el artículo 49 del C.G.P., se releva a la Curadora Ad-Litem 

designada con auto del 27 de enero de 2021, doctora NATALYA MENDEZ 

VIRGUEZ, nombrando en su lugar a LUIS ALFREDO CARDOZO CARDOZO 

quien ejerce como abogado(a) habitualmente la profesión en este municipio, y 

quien desempeñará el cargo de forma gratuita (numeral 7º del Art. 48 del 

Estatuto Procesal vigente). Comuníquesele en debida forma su designación, por 

el medio más expedito (Art. 49 ejusdem). Secretaría comunique por el medio 

más expedito. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

Proceso Declaración de Pertenencia   

Exped. Nº 257544003002-2019-0974 

Demandante Aminta Rivera de Rojas, Héctor Helí Rojas Montoya, Teresa 

Morales García, Álvaro Páramo Ñustes y Cilenia Barreto 
Barbosa 

Demandado Herederos indeterminados de Guillermo Ospina Fernández, 
de Antonio José Rodríguez Gómez y Personas indeterminadas 

Asunto Releva curadora   

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 3 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 018   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dos (2) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes el escrito allegado por la apoderada 

judicial de la parte actora, con el que solicita no realizar la diligencia de 

secuestro ordenada con auto del 24 de marzo de 2021, e informa que la parte 

demandada se encuentra en negociaciones con la entidad demandante. 

 

Así las cosas, permanezca el proceso en la secretaría del Juzgado a disposición 

de las partes. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 
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jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. Nº 257544003002-2020-0015 

Demandante Credifamilia Compañía de Financiamiento S.A.  

Demandado Luis Alberto Fernández Hoyos y Maryuth Caicedo Navarro       

Asunto Tiene en cuenta solitud     

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 3 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 018   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dos (2) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes el escrito allegado por la apoderada 

judicial de la parte actora, con el que solicita no realizar la diligencia de 

secuestro ordenada con auto del 24 de marzo de 2021, e informa que la parte 

demandada se encuentra en negociaciones con la entidad demandante. 

 

Así las cosas, permanezca el proceso en la secretaría del Juzgado a disposición 

de las partes. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Exped. Nº 257544003002-2020-0038 

Demandante Credifamilia Compañía de Financiamiento S.A.  

Demandado Diana Paola Bernal Bautista       

Asunto Tiene en cuenta solitud     

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 3 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 018   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dos (2) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que la demandada guardó silencio 

dentro del término de traslado concedido, sin contestar la demanda, ni hacer 

uso de medio exceptivo alguno. 

 

Así las cosas, integrado debidamente el contradictorio; habiéndose embargado 

en debida forma el bien inmueble objeto de garantía hipotecaria, de acuerdo a lo 

dispuesto en el artículo 468 del C.G.P., el Juzgado, 

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra NANCY HENAO 

HERNÁNDEZ y RODRIGO QUIROGA PEÑUELA y en favor de JOSÉ YESID 

ARANA MURILLO, en los términos indicados el mandamiento ejecutivo.  

     

SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del inmueble objeto de 

la hipoteca identificado con matrícula inmobiliaria No. 051-73367 cuya ubicación 

y linderos se encuentran consignados en el líbelo introductorio y con el cual se 

está garantizando el crédito hipotecario referido en el mandamiento de pago, 

para que con su producto se pague a la parte demandante el crédito y las costas 

procesales.  

 

TERCERO: Ordenar el AVALÚO de los bienes objeto de la subasta pública.  

 

CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en el artículo 

446 del C.G.P.  

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0138  

Demandante José Yesid Arana Murillo 

Demandado Nancy Henao Hernández y Rodrigo Quiroga Peñuela    

Asunto Tiene en cuenta. Ordena seguir adelante con la ejecución  
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QUINTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como agencias 

en derecho la suma de $2’300.000,00. Por secretaría liquídense. 

  

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 3 DE JUNIO DE 
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CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dos (2) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que la demandada YESICA 

TATIANA PACHECO AMADO, no acreditó su derecho de postulación dentro del 

término señalado con auto de fecha 4 de mayo de 2021. Por tanto, se tiene por 

no presentados los medios exceptivos instaurados por la señora Pacheco Amado 

en causa propia.   

 

De otra parte, se reconoce personería al abogado CARLOS ARTURO CORDOBA 

SOTO, para actuar como apoderado judicial del demandado JOSÉ REINALDO 

BUSTOS CÁRDENAS, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

No obstante, se RECHAZA DE PLANO la contestación de la demanda  

comoquiera que deviene extemporánea a la luz de lo dispuesto en el artículo 369 

del C.G.P., pues como se puso de presente con auto de fecha 7 de abril de 2021, 

el demandado JOSÉ REINALDO BUSTOS CÁRDENAS se notificó del auto 

admisorio y guardó silencio dentro del término de traslado concedido.  

 

Así las cosas, con el fin de continuar a la etapa que le sigue a este proceso, se 

dispone señalar la hora de las 10:00 A.M. del día 19 del mes de AGOSTO del 

año 2021, para que tenga lugar la Audiencia Inicial de que trata el artículo 

372 del C.G.P. (conciliación, interrogatorio de las partes, control de legalidad, 

decreto y práctica de pruebas, y de ser el caso, fijación de audiencia de 

instrucción y juzgamiento). Se previene a las partes para que asistan de forma 

personal con sus respectivos apoderados ya que en dicha diligencia se 

practicarán los respectivos interrogatorios de parte, y su inasistencia de forma 

injustificada les hará acreedores a las sanciones dispuestas en el numeral 4º del 

citado artículo 372. 

 

Proceso Declarativo   

Exped. Nº 257544003002-2020-0158 

Demandante Eduardo Alberto Garcés Rodríguez  

Demandado José Reinaldo Bustos Cárdenas y Yesica Tatiana Pacheco 

Amado   

Asunto Reconoce personería. Rechaza de plano. Señala fecha 

audiencia art. 372 C.G.P. 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7º del Decreto 806 del 4 de junio 

de 2020, la audiencia se realizará utilizando la plataforma de comunicación 

Microsoft Teams. Por tanto, con el propósito de adelantar la audiencia en debida 

forma, se requiere que los abogados de las partes instalen en sus dispositivos 

electrónicos la respectiva aplicación; crear, de no tenerlo, un correo electrónico 

con el dominio Hotmail (ej. usuarioabogado@hotmail.com), ya que este es el 

único admitido por dicha plataforma, e informen dentro del menor tiempo 

posible dicha dirección electrónica para registrarla y remitir a los usuarios la 

respectiva invitación. 

     

Notifíquese 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 
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                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dos (2) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, se reconoce 

personería a la abogada MELBA INÉS RODRÍGUEZ GÓMEZ para actuar como 

apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del 

poder conferido, quien contestó la demanda y formuló excepciones previas y de 

mérito. 

 

No obstante, previo a resolver lo pertinente, se requiere a la parte actora para 

que, dentro del término de tres (3) días, acredite el trámite de notificación 

surtido frente a la parte demandada, comoquiera que esta muestra que recibió 

un aviso, pero de lo allegado, no se puede verificar el lleno de los requisitos 

señalados en los artículos 291 y 292 del C.G.P. 

 

Vencido el término anterior, regrese el proceso al Despacho para resolver lo que 

en derecho corresponda.  

  

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Reivindicatorio 

Exped. Nº 257544003002-2020-0262 

Demandante Álvaro Enrique Osuna Moreno y Rosalba Moreno de Osuna  

Demandado María Fabiola López 

Asunto Reconoce personería. Requiere parte actora 
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JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 3 DE JUNIO DE 
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CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dos (2) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que la demandada JASBLEIDY 

CASTRO GUTIÉRREZ, se notificó por aviso del auto de mandamiento ejecutivo 

del 15 de diciembre de 2020, en la forma prevista en el artículo 292 del C.G.P., 

y que guardó silencio dentro del término de traslado concedido, sin contestar la 

demanda, ni hacer uso de medio exceptivo alguno. 

 

Una vez se acredite en debida forma el registro de la medida de embargo 

decretada sobre el inmueble objeto de garantía hipotecaria, se resolverá lo 

pertinente a la luz de lo dispuesto en el artículo 468 del C. G. P. 

  

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0358 

Demandante Banco Caja Social 

Demandado Jasbleidy Castro Gutiérrez   

Asunto Tiene por notificada demandada 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 3 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 018   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dos (2) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que la demandada MARTHA YANET 

SALAMANCA CASTAÑEDA, se notificó por aviso del auto de mandamiento 

ejecutivo del 3 de febrero de 2021, en la forma prevista en el artículo 292 del 

C.G.P., y que guardó silencio dentro del término de traslado concedido, sin 

contestar la demanda, ni hacer uso de medio exceptivo alguno. 

 

Una vez se acredite en debida forma el registro de la medida de embargo 

decretada sobre el inmueble objeto de garantía hipotecaria, se resolverá lo 

pertinente a la luz de lo dispuesto en el artículo 468 del C. G. P. 

  

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0397 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado Martha Yanet Salamanca Castañeda  

Asunto Tiene por notificada demandada 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 3 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 018   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dos (2) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, siendo 

procedente solicitado en el escrito allegado por el correo institucional, y 

cumplidos los requisitos de trata el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Hipotecario 

de BANCO DAVIVIENDA S.A., contra ARIEL ANDRÉS AVELLANEDA DÁVILA 

Y CAROL JOHANA AVENDAÑO ALFONSO, por PAGO DE LAS CUOTAS EN 

MORA de la obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al correspondiente 

Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría expídanse las constancias del artículo 116 del C.G.P., 

indicando que los documentos base de la ejecución fueron adosados desde un 

principio de manera digital, en cumplimiento de las disposiciones establecidas 

en el Decreto 806 de 2020. Así mismo, en la constancia se debe advertir que el 

crédito contenido en el pagaré base de la ejecución continúa vigente. Para efecto 

del retiro, téngase en cuenta la autorización expresa allegada con el escrito de 

terminación. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0415 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado Ariel Andrés Avellaneda Dávila y Carol Johana Avendaño 

Alfonso  

Asunto Termina proceso por pago de las cuotas en mora 
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QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

  

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 3 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 018   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dos (2) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, como la parte 

actora allegó al correo institucional Certificado de Tradición y Libertad del 

inmueble No. 051-230867 con el que se acredita en debida forma la medida 

cautelar ordenada por este Juzgado sobre el mencionado inmueble. Por tanto, 

se dispone: 

 

Decretar el SECUESTRO del bien inmueble embargado y de propiedad de la 

parte demandada. Para ello se señala la hora de las 9:00 A.M. del día 30 del 

mes de JUNIO del año 2021. 

  

Se designa como secuestre al Auxiliar de Justicia AUXILIARES DE LA 

JUSTICIA SAS quien debe ser notificado de la fecha y hora de la diligencia en 

la dirección o teléfono que aparece en la Lista Oficial.  

 

En la práctica de la diligencia se aplicarán las medidas de bioseguridad para la 

prevención y contención del COVID-19, contenidas en el protocolo de prevención 

de contagio expedido para el efecto por la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca, y quienes intervengan 

deberán utilizar sus elementos de protección personal, tales como tapabocas, 

guantes, caretas o monogafas.   

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0417 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado Jhon Ángel Celemín Castro    

Asunto Decreta secuestro  
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Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 3 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 018   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dos (2) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que el demandado JHON ÁNGEL 

CELEMÍN CASTRO, se notificó por aviso del auto de mandamiento ejecutivo 

del 3 de febrero de 2021, en la forma prevista en el artículo 292 del C.G.P., y 

que guardó silencio dentro del término de traslado concedido, sin contestar la 

demanda, ni hacer uso de medio exceptivo alguno. 

 

Así las cosas, integrado debidamente el contradictorio; habiéndose embargado 

en debida forma el bien inmueble objeto de garantía hipotecaria, de acuerdo a lo 

dispuesto en el artículo 468 del C.G.P., el Juzgado, 

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra JHON ÁNGEL CELEMÍN 

CASTRO y en favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., en los términos indicados el 

mandamiento ejecutivo.  

     

SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del inmueble objeto de 

la hipoteca identificado con matrícula inmobiliaria No. 051-230867 cuya 

ubicación y linderos se encuentran consignados en el líbelo introductorio y con el 

cual se está garantizando el crédito hipotecario referido en el mandamiento de 

pago, para que con su producto se pague a la parte demandante el crédito y las 

costas procesales.  

 

TERCERO: Ordenar el AVALÚO de los bienes objeto de la subasta pública.  

 

CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en el artículo 

446 del C.G.P.  

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0417 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado Jhon Ángel Celemín Castro    

Asunto Tiene por notificado demandado. Ordena seguir adelante con 

la ejecución  
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QUINTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como agencias 

en derecho la suma de $1’700.000,00. Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 3 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 018   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dos (2) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, como la parte 

actora allegó al correo institucional Certificado de Tradición y Libertad del 

inmueble No. 051-225453 con el que se acredita en debida forma la medida 

cautelar ordenada por este Juzgado sobre el mencionado inmueble. Por tanto, 

se dispone: 

 

Decretar el SECUESTRO del bien inmueble embargado y de propiedad de la 

parte demandada. Para ello se señala la hora de las 9:00 A.M. del día 30 del 

mes de JUNIO del año 2021. 

  

Se designa como secuestre al Auxiliar de Justicia AUXILIARES DE LA 

JUSTICIA SAS, quien debe ser notificado de la fecha y hora de la diligencia en 

la dirección o teléfono que aparece en la Lista Oficial.  

 

En la práctica de la diligencia se aplicarán las medidas de bioseguridad para la 

prevención y contención del COVID-19, contenidas en el protocolo de prevención 

de contagio expedido para el efecto por la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca, y quienes intervengan 

deberán utilizar sus elementos de protección personal, tales como tapabocas, 

guantes, caretas o monogafas.   

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0418 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado Deifer Patiño Salas    

Asunto Decreta secuestro. Señala fecha  
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Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 3 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 018   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dos (2) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que el demandado DEIFER PATIÑO 

SALAS, se notificó del auto de mandamiento ejecutivo del 3 de febrero de 2021, 

en la forma prevista en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, y que guardó 

silencio dentro del término de traslado concedido, sin contestar la demanda, ni 

hacer uso de medio exceptivo alguno. 

 

Así las cosas, integrado debidamente el contradictorio; habiéndose embargado 

en debida forma el bien inmueble objeto de garantía hipotecaria, de acuerdo a lo 

dispuesto en el artículo 468 del C.G.P., el Juzgado, 

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra DEIFER PATIÑO SALAS y 

en favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., en los términos indicados el 

mandamiento ejecutivo.  

     

SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del inmueble objeto de 

la hipoteca identificado con matrícula inmobiliaria No. 051-225453 cuya 

ubicación y linderos se encuentran consignados en el líbelo introductorio y con el 

cual se está garantizando el crédito hipotecario referido en el mandamiento de 

pago, para que con su producto se pague a la parte demandante el crédito y las 

costas procesales.  

 

TERCERO: Ordenar el AVALÚO de los bienes objeto de la subasta pública.  

 

CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en el artículo 

446 del C.G.P.  

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0418 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado Deifer Patiño Salas    

Asunto Tiene por notificado demandado. Ordena seguir adelante con 

la ejecución  
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QUINTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como agencias 

en derecho la suma de $1’500.000,00. Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

639b5f43194448a16bd18bcbdc38f21ab0dbd5cf08ce55eb609491df92b

5d30b 

Documento generado en 01/06/2021 12:30:48 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 3 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 018   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dos (2) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, siendo 

procedente solicitado en el escrito allegado por el correo institucional, y 

cumplidos los requisitos de trata el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Hipotecario 

de BANCO DAVIVIENDA S.A., contra CESAR ENRIQUE ALDANA CRUZ por 

PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de la obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al correspondiente 

Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría expídanse las constancias del artículo 116 del C.G.P., 

indicando que los documentos base de la ejecución fueron adosados desde un 

principio de manera digital, en cumplimiento de las disposiciones establecidas 

en el Decreto 806 de 2020. Así mismo, en la constancia se debe advertir que el 

crédito contenido en el pagaré base de la ejecución continúa vigente. Para efecto 

del retiro, téngase en cuenta la autorización expresa allegada con el escrito de 

terminación. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0430 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado Cesar Enrique Aldana Cruz 

Asunto Termina proceso por pago de las cuotas en mora 
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QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

  

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 3 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 018   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dos (2) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que la demandada MARY JEANETH 

PINZÓN CARRILLO, se notificó por aviso del auto de mandamiento ejecutivo 

del 3 de febrero de 2021, en la forma prevista en el artículo 292 del C.G.P., y 

que guardó silencio dentro del término de traslado concedido, sin contestar la 

demanda, ni hacer uso de medio exceptivo alguno. 

 

Una vez se acredite en debida forma el registro de la medida de embargo 

decretada sobre el inmueble objeto de garantía hipotecaria, se resolverá lo 

pertinente a la luz de lo dispuesto en el artículo 468 del C. G. P. 

  

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0431 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado Mary Jeaneth Pinzón Carrillo    

Asunto Tiene por notificada demandada 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 3 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 018   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dos (2) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, siendo 

procedente solicitado en el escrito allegado por el correo institucional, y 

cumplidos los requisitos de trata el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Hipotecario 

de BANCO DAVIVIENDA S.A., contra FANNY RODRÍGUEZ ACOSTA por 

PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de la obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al correspondiente 

Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría expídanse las constancias del artículo 116 del C.G.P., 

indicando que los documentos base de la ejecución fueron adosados desde un 

principio de manera digital, en cumplimiento de las disposiciones establecidas 

en el Decreto 806 de 2020. Así mismo, en la constancia se debe advertir que el 

crédito contenido en el pagaré base de la ejecución continúa vigente. Para efecto 

del retiro, téngase en cuenta la autorización expresa allegada con el escrito de 

terminación. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0436 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado Fanny Rodríguez Acosta 

Asunto Termina proceso por pago de las cuotas en mora 
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QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

  

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 3 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 018   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dos (2) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, con apoyo en lo 

dispuesto en el artículo 286 del C.G.P., se dispone corregir el numeral 1.3 del 

auto de mandamiento ejecutivo fecha 3 de febrero de 2021, en el sentido de 

indicar que las cuotas en mora allí ordenadas, se causaron entre el 30 de enero 

y el 30 de septiembre de 2020, y no como anteriormente se dijo. En lo demás, 

el numeral 1.3 y el resto del auto del 3 de febrero de 2021, queda incólume.  

 

La parte actora notifique personalmente el presente proveído, junto con el que 

es objeto de corrección, en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del 

C.G.P., o el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 

  

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0437 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado Carlos Robert Sandoval Sandoval 

Asunto Corrige mandamiento ejecutivo 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 3 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 018   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dos (2) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que la demandada YURY CAROLINA 

DE LA RUE MEJÍA, solicitó la remisión por correo electrónico del traslado de la 

demanda, lo que fue atendido en su momento por la secretaría del Despacho.  

 

No obstante, previo a resolver lo pertinente sobre la forma de notificación surtida 

en el presente caso, se REQUIERE a la parte actora para que, dentro del término 

de tres (3) días, acredite en debida forma el trámite surtido para el enteramiento 

del auto de apremio a la parte demandada. 

 

Vencido lo anterior, regrese el proceso al Despacho para resolver lo que en 

derecho corresponda. 

  

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0443 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado Fredy Augusto Arias Jiménez y Yury Carolina de la Rue Mejía  

Asunto Tiene en cuenta. Requiere a parte actora 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 3 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 018   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dos (2) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que el demandado WILSON 

LASERNA BARRAGÁN, solicitó la remisión por correo electrónico del traslado 

de la demanda, lo que fue atendido en su momento por la secretaría del 

Despacho.  

 

No obstante, previo a resolver lo pertinente sobre la forma de notificación surtida 

en el presente caso, se REQUIERE a la parte actora para que, dentro del término 

de tres (3) días, acredite en debida forma el trámite surtido para el enteramiento 

del auto de apremio a la parte demandada. 

 

Vencido lo anterior, regrese el proceso al Despacho para resolver lo que en 

derecho corresponda. 

  

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0491 

Demandante Banco Caja Social S.A. 

Demandado Wilson Laserna Barragán   

Asunto Tiene en cuenta. Requiere a parte actora 
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Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 3 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 018   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dos (2) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que la demandada LUZ MARY 

TOTENA ALAPE, se notificó por aviso del auto de mandamiento ejecutivo del 

20 de enero de 2021, en la forma prevista en el artículo 292 del C.G.P., y que 

guardó silencio dentro del término de traslado concedido, sin contestar la 

demanda, ni hacer uso de medio exceptivo alguno. 

 

Una vez se acredite en debida forma el registro de la medida de embargo 

decretada sobre el inmueble objeto de garantía hipotecaria, se resolverá lo 

pertinente a la luz de lo dispuesto en el artículo 468 del C. G. P. 

  

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0519 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado Luz Mary Totena Alape   

Asunto Tiene por notificada demandada 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 3 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 018   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dos (2) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que el demandado DEIVIS DANIEL 

MARTÍNEZ ÁLVAREZ, solicitó la remisión por correo electrónico del traslado de 

la demanda, lo que fue atendido en su momento por la secretaría del Despacho.  

 

No obstante, previo a resolver lo pertinente sobre la forma de notificación surtida 

en el presente caso, se REQUIERE a la parte actora para que, dentro del término 

de tres (3) días, acredite en debida forma el trámite surtido para el enteramiento 

del auto de apremio a la parte demandada. 

 

Vencido lo anterior, regrese el proceso al Despacho para resolver lo que en 

derecho corresponda. 

  

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0521 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado Deivis Daniel Martínez Álvarez  

Asunto Tiene en cuenta. Requiere a parte actora 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 3 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 018   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dos (2) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, como la parte 

actora allegó al correo institucional Certificado de Tradición y Libertad del 

inmueble No. 051-116907 con el que se acredita en debida forma la medida 

cautelar ordenada por este Juzgado sobre el mencionado inmueble. Por tanto, 

se dispone: 

 

Decretar el SECUESTRO del bien inmueble embargado y de propiedad de la 

parte demandada. Para ello se señala la hora de las 9:00 A.M. del día 30  del 

mes de JUNIO del año 2021. 

  

Se designa como secuestre al Auxiliar de Justicia AUXILIARES DE LA 

JUSTICIA SAS quien debe ser notificado de la fecha y hora de la diligencia en 

la dirección o teléfono que aparece en la Lista Oficial.  

 

En la práctica de la diligencia se aplicarán las medidas de bioseguridad para la 

prevención y contención del COVID-19, contenidas en el protocolo de prevención 

de contagio expedido para el efecto por la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca, y quienes intervengan 

deberán utilizar sus elementos de protección personal, tales como tapabocas, 

guantes, caretas o monogafas.   

 

Notifíquese (2) 

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0529 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado Oscar Arley Penagos Useche y Diana Marcela Casas Tenjo    

Asunto Decreta secuestro. Señala fecha  
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JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 3 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 018   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dos (2) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

Estando el proceso al Despacho para lo pertinente, integrado debidamente el 

contradictorio; habiéndose embargado en debida forma el bien inmueble objeto 

de garantía hipotecaria, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 468 del C.G.P., 

el Juzgado, 

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra OSCAR ARLEY PENAGOS 

USECHE Y DIANA MARCELA CASAS TENJO, y en favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A., en los términos indicados el mandamiento ejecutivo.  

     

SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del inmueble objeto de 

la hipoteca identificado con matrícula inmobiliaria No. 051-116907 cuya 

ubicación y linderos se encuentran consignados en el líbelo introductorio y con el 

cual se está garantizando el crédito hipotecario referido en el mandamiento de 

pago, para que con su producto se pague a la parte demandante el crédito y las 

costas procesales.  

 

TERCERO: Ordenar el AVALÚO de los bienes objeto de la subasta pública.  

 

CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en el artículo 

446 del C.G.P.  

 

QUINTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como agencias 

en derecho la suma de $1’400.000,00. Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese (2) 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0529 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado Oscar Arley Penagos Useche y Diana Marcela Casas Tenjo    

Asunto Ordena seguir adelante con la ejecución  
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 3 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 018   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dos (2) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que la demandada DIANA PILAR 

LÓPEZ ARIZA se notificó por aviso del auto de mandamiento ejecutivo del 20 

de enero de 2021, en la forma prevista en el artículo 292 del C.G.P., y que 

guardó silencio dentro del término de traslado concedido, sin contestar la 

demanda, ni hacer uso de medio exceptivo alguno. 

 

Una vez se acredite en debida forma el registro de la medida de embargo 

decretada sobre el inmueble objeto de garantía hipotecaria, se resolverá lo 

pertinente a la luz de lo dispuesto en el artículo 468 del C. G. P. 

  

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0530 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado Diana Pilar López Ariza  

Asunto Tiene por notificada demandada 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 3 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 018   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dos (2) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que el demandado JOSE MAURICIO 

PERDOMO LÓPEZ, se notificó por aviso del auto de mandamiento ejecutivo del 

20 de enero de 2021, en la forma prevista en el artículo 292 del C.G.P., y que 

guardó silencio dentro del término de traslado concedido, sin contestar la 

demanda, ni hacer uso de medio exceptivo alguno. 

 

Una vez se acredite en debida forma el registro de la medida de embargo 

decretada sobre el inmueble objeto de garantía hipotecaria, se resolverá lo 

pertinente a la luz de lo dispuesto en el artículo 468 del C. G. P. 

  

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0532 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado José Mauricio Perdomo López   

Asunto Tiene por notificada demandada 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 3 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 018   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dos (2) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, téngase en 

cuenta para los efectos legales pertinentes que la demandada SANDY CRUZ 

MUSLASCO CANCINO, se notificó por aviso del auto de mandamiento ejecutivo 

del 17 de febrero de 2021, en la forma prevista en el artículo 292 del C.G.P., y 

que guardó silencio dentro del término de traslado concedido, sin contestar la 

demanda, ni hacer uso de medio exceptivo alguno. 

 

Una vez se acredite en debida forma el registro de la medida de embargo 

decretada sobre el inmueble objeto de garantía hipotecaria, se resolverá lo 

pertinente a la luz de lo dispuesto en el artículo 468 del C. G. P. 

  

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0536 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado Sandy Cruz Muslasco Cancino    

Asunto Tiene por notificada demandada 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 3 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 018   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dos (2) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, siendo 

procedente solicitado en el escrito allegado por el correo institucional, y 

cumplidos los requisitos de trata el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo Hipotecario 

de BANCO DAVIVIENDA S.A., contra MARÍA EUGENIA OSUNA ÁLVAREZ 

por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de la obligación objeto de la demanda. 

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al correspondiente 

Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Por secretaría expídanse las constancias del artículo 116 del C.G.P., 

indicando que los documentos base de la ejecución fueron adosados desde un 

principio de manera digital, en cumplimiento de las disposiciones establecidas 

en el Decreto 806 de 2020. Así mismo, en la constancia se debe advertir que el 

crédito contenido en el pagaré base de la ejecución continúa vigente. Para efecto 

del retiro, téngase en cuenta la autorización expresa allegada con el escrito de 

terminación. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes. 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2020-0555 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado María Eugenia Osuna Álvarez 

Asunto Termina proceso por pago de las cuotas en mora 
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QUINTO: En firme esta providencia, archívense las diligencias en forma 

definitiva, previa desanotación en los libros radicadores correspondientes. 

  

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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2021, se notifica el presente auto por anotación 
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CAROLINA ZAPATA QUINTERO 
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Carrera 10 N° 12A-46 Piso 2° - Teléfono: 722-8399 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dos (2) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, agréguese a los 

autos y póngase en conocimiento de la parte actora el correo electrónico de 

fecha 18 de mayo de 2021 proveniente del PATRULLERO DE LA POLICÍA 

NACIONAL, que adelantó la captura del vehículo de placas EQY-569 de 

propiedad de la parte demandada, en el que informa que lo dejó a disposición 

de este Juzgado en el parqueadero “CAPTURA DE VEHÍCULOS CAPTUCOL NIT 

1.026.555.832-9 ubicado en Km 0.7 vía Bogotá-Mosquera, hacienda puente 

grande patio 2. en la ciudad de Bogotá”, y anexa el respectivo inventario. 

 

Ahora bien, con el fin de cumplir la finalidad de lo dispuesto en el artículo 

2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 del 16 de septiembre de 2015 y el artículo 60 de 

la Ley 1676 de 2013, se dispone: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADA la actuación surtida en la solicitud de 

Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda (Mecanismo de pago 

directo) iniciada por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

contra LUIS FERNANDO RODRÍGUEZ MARTÍNEZ por las razones contenidas 

en el inciso primero de esta providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar de 

APREHENSIÓN decretada frente al vehículo de placas EQY-569 dentro del 

plenario. Ofíciese de conformidad.  

  

TERCERO: ORDENAR la ENTREGA del vehículo de placas EQY-569 a la 

sociedad RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, en 

cumplimiento de las normas pertinentes del Decreto 1835 del 16 de septiembre 

de 2015 y la Ley 1676 de 2013. Ofíciese de conformidad al establecimiento  

 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de pago directo) 

Exped. Nº 257544003002-2021-0055 

Demandante RCI Colombia Compañía de Financiamiento 

Demandado Luis Fernando Rodríguez Martínez  

Asunto Agrega a los autos. Pone en conocimiento. Termina actuación 



 
 
 
 
 

Carrera 10 N° 12A-46 Piso 2° - Teléfono: 722-8399 

 

“CAPTURA DE VEHÍCULOS CAPTUCOL NIT 1.026.555.832-9 ubicado en Km 0.7 

vía Bogotá-Mosquera, hacienda puente grande patio 2. en la ciudad de Bogotá”.  

 

CUARTO: Una vez cobre ejecutoria esta providencia, archívense las diligencias 

en forma definitiva, previa desanotación en los libros radicadores 

correspondientes.   

  

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dos (2) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de WILLIAM 

DAVID VELANDIA BERNAL Y KAROL VIVIANA PEÑA GONZÁLEZ, para que 

en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este 

proveído, pague a favor de CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR 

COLSUBSIDIO, las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 1024544787: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

197.058,7419 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $54’851.892,00 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 14,34% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

11557,5821 UVR por concepto de quince (15) cuotas vencidas y no pagadas 

entre el 18 de enero de 2020 y el 18 de marzo de 2021, relacionadas en 

las pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación 

a la suma de $3’176.813,00 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, liquidados a la tasa del 14,34% e.a. sin que sobrepasen la tasa de 

interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La República, 

en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la fecha de 

exigibilidad de cada una de las cuotas hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0261 

Demandante Caja Colombiana de Subsidio Familiar Colsubsidio 

Demandado William David Velandia Bernal y Karol Viviana Peña González 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo  
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1.5. Por la suma de $6’782.794,00 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

2º. Contenido del pagaré No. 318800010040962098: 

 

2.1. Por la suma de $739.684,58 pesos m/cte. por concepto de capital 

acelerado. 

 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde la fecha de exigibilidad (22 de septiembre de 2020) hasta 

cuando se realice el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-173037 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería al abogado JOHN ALBERTO CARRERO LÓPEZ para 

actuar como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 
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Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dos (2) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de MARLIO 

CÁCERES MOLANO, para que en el término de cinco (5) días contados a partir 

de la notificación de este proveído, pague a favor de VISE LTDA., las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 2398: 

 

1.1. Por la suma de $22’450.392,00 pesos m/cte. por concepto de capital. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por la 

Superintendencia Financiera para cada periodo, en concordancia con lo 

dispuesto en el artículo 884 del Código de Comercio, desde el día siguiente a la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $4’345.698,00 pesos m/cte. de capital, por concepto de 

ochenta (80) cuotas vencidas y no pagadas, entre el 1° de agosto de 2014 y el 

1° de marzo de 2021, relacionados en las pretensiones de la demanda. 

 

1.4. Por la suma de $34’065.152,00 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo, causados desde el 1° de agosto de 2014 hasta la fecha de presentación 

de la demanda, relacionados en las pretensiones de la demanda. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0264 

Demandante Vise Ltda. 

Demandado Marlio Cáceres Molano 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo  
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Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-125957 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería al abogado RAÚL MAURICIO VARGAS VILLEGAS 

para actuar como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dos (2) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de MANUEL 

ALBERTO GAMARRA ARRIETA Y MARIBEL TORRES RAMÍREZ, para que en 

el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído, 

pague a favor de VISE LTDA., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 2938: 

 

1.1. Por la suma de $24’616.820,00 pesos m/cte. por concepto de capital. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por la 

Superintendencia Financiera para cada periodo, en concordancia con lo 

dispuesto en el artículo 884 del Código de Comercio, desde el día siguiente a la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $2’725.285,00 pesos m/cte. de capital, por concepto de 

ochenta (80) cuotas vencidas y no pagadas, entre el 1° de febrero de 2018 y el 

1° de marzo de 2021, relacionados en las pretensiones de la demanda. 

 

1.4. Por la suma de $19’812.017,00 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo, causados desde el 1° de febrero de 2018 hasta la fecha de presentación 

de la demanda, relacionados en las pretensiones de la demanda. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0265 

Demandante Vise Ltda. 

Demandado Manuel Alberto Gamarra Arrieta y Maribel Torres Ramírez 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo  
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Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-168640 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería al abogado PEDRO ANTONIO NIETO SUÁREZ para 

actuar como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dos (2) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de MARÍA 

ESPERANZA SALAMANCA VARGAS, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, las siguientes sumas 

de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 52421514: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

156.258,6238 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $43’378.847,17 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 9,00% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

782,7807 UVR por concepto de cuarto (4) cuotas vencidas y no pagadas entre 

el 15 de diciembre de 2020 y el 15 de marzo de 2021, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a 

la suma de $217.307,21 pesos m/cte.  

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0266 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado María Esperanza Salamanca Vargas  

Asunto Libra mandamiento ejecutivo  
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1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 9,00% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $847.229,77 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-213589 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO 

SUSATAMA para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dos (2) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de FANNY LOZANO 

CRUZ, para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague a favor de FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 52543583: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

156.359,0656 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $43’442.474,40 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 7,50% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

7.022,9177 UVR por concepto de veintidós (22) cuotas vencidas y no 

pagadas entre el 5 de junio de 2019 y el 5 de marzo de 2021, relacionadas 

en las pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su 

presentación a la suma de $1’951.232,74 pesos m/cte.  

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0267 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado Fanny Lozano Cruz 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo  
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1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 7,50% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $4’137.856,81 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-205088 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la sociedad GESTICOBRANZAS S.A.S., representada 

legalmente por el doctor JOSÉ IVAN SUÁREZ ESCAMILLA, para actuar como 

apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

Notifíquese  

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dos (2) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de CAMPO ELÍAS 

DEVIA OLIS Y MARLENY LLANOS ARMERO, para que en el término de cinco 

(5) días contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 1109840349: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

163.267,1444 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $45’315.155,12 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 10,32% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

6.284,2132 UVR por concepto de dieciséis (16) cuotas vencidas y no 

pagadas entre el 15 de diciembre de 2019 y el 15 de marzo de 2021, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de 

su presentación a la suma de $1’744.197,19 pesos m/cte.  

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0268 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado Campo Elías Devia Olis y Marleny Llanos Armero   

Asunto Libra mandamiento ejecutivo  
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1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 10,32% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $4’058.226,67 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-110111 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la sociedad GESTICOBRANZAS S.A.S., representada 

legalmente por el doctor JOSÉ IVAN SUÁREZ ESCAMILLA, para actuar como 

apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

Notifíquese  

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dos (2) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de JACINTO 

QUIROGA ORTEGÓN, para que en el término de cinco (5) días contados a 

partir de la notificación de este proveído, pague a favor de CREDIFAMILIA 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 23666: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

144.804,38 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $40’124.656,56 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 10,70% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

2957,85 UVR por concepto de cinco (5) cuotas vencidas y no pagadas entre 

el 16 de noviembre de 2020 y el 16 de marzo de 2021, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a 

la suma de $815.580,97 pesos m/cte.  

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0269 

Demandante Credifamilia Compañía de Financiamiento S.A. 

Demandado Jacinto Quiroga Ortegón 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo  
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1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 10,70% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $1’302.622,79 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-206029 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada ESMERALDA PARDO CORREDOR para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dos (2) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de EDGAR SILVA 

LEÓN, para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague a favor de CREDIFAMILIA COMPAÑÍA 

DE FINANCIAMIENTO S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 30599: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

165.461,05 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $40’124.656,56 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 10,70% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

2277,96 UVR por concepto de cuatro (4) cuotas vencidas y no pagadas entre 

el 16 de diciembre de 2020 y el 16 de marzo de 2021, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a 

la suma de $628.278,51 pesos m/cte.  

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0270 

Demandante Credifamilia Compañía de Financiamiento S.A. 

Demandado Edgar Silva León 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo  
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1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 10,70% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $1’260.352,91 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-205194 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada ESMERALDA PARDO CORREDOR para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dos (2) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demandada, máxime si 

se encuentra al Despacho para ello. No obstante, se observa la falta de 

competencia de este Juzgado para asumir su conocimiento, dada la cuantía de 

las pretensiones requeridas por la parte actora al momento de su radicación.  

 

En efecto, debe tenerse en cuenta que en los términos de lo dispuesto en el 

numeral 1° del artículo 26 del C. G. P., la cuantía se determina “Por el valor 

de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta 

los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se 

causen con posterioridad a su presentación” (negrilla fuera del texto original), y 

que, de conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 25 ejusdem, 

cuando la competencia se determine por la cuantía, “Son de mínima cuantía 

cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente 

a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv)”.    

  

Además, que los Acuerdos PSAA15-10442 y 10443 del 16 de diciembre de 2015 

emanados de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 

atribuyen a este Juzgado la competencia para conocer asuntos de menor 

cuantía; y a los juzgados de pequeñas causas de esta localidad, entre otro tipo 

de procesos, los de mínima cuantía.   

 

En el sub-lite el valor de todas las pretensiones a la fecha de la presentación de 

la demandada no supera el límite de los cuarenta salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (40 smlmv), por lo que, en aplicación de las anteriores 

normas, quien resulta competente para tramitar el asunto es el señor Juez de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto), 

a quien deberá remitirse para lo de su cargo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0271 

Demandante Credifamilia Compañía de Financiamiento S.A. 

Demandado Luisa Fernanda Plazas Vargas 

Asunto Rechaza por competencia. Factor cuantía  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por FALTA DE COMPETENCIA 

de acuerdo al factor cuantía, por las razones expuestas en el cuerpo de la 

presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR su inmediata remisión al señor Juez de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto) para lo de su cargo. 

 

TERCERO: Déjense las constancias de rigor.    

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dos (2) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de GILBERTO 

INFANTE GUZMÁN Y MARÍA LUISA GUZMÁN RODRÍGUEZ, para que en el 

término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído, 

pague a favor de BANCO CAJA SOCIAL, las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 199200847752 (hoy identificado en el Banco 

con el número 0199200847752-certificado Deceval No. 0001916460: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

152,610 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de presentación 

de la demanda corresponden a la suma de $42’521.724,00 pesos m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 15,00% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 4136 

UVR por concepto de once (11) cuotas vencidas y no pagadas entre el 25 de 

mayo de 2020 y el 25 de marzo de 2021, relacionadas en las pretensiones 

de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de 

$1’152.371,00 pesos m/cte.  

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0272 

Demandante Banco Caja Social 

Demandado Gilberto Infante Guzmán y María Luisa Guzmán Rodríguez   

Asunto Libra mandamiento ejecutivo  
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1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 15,00% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $3’601.955,00 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-22037 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada GLORIA YAZMINE BRETON MEJÍA para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dos (2) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de NELSON 

ENRIQUE MUNZA CUERVO Y SANDRA YAMILE BALAGUERA ANGARITA, 

para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de 

este proveído, pague a favor de BANCO CAJA SOCIAL, las siguientes sumas 

de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 132209380087-certificado Deceval No. 

0001916782: 

 

1.1. Por la suma de $61’335.721,24 pesos m/cte. por concepto de capital 

acelerado. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 19.13% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $2’198.425,59 por concepto de once (11) cuotas vencidas 

y no pagadas entre el 30 de mayo de 2020 y el 30 de marzo de 2021, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, liquidados a la tasa del 19,13% e.a. sin que sobrepasen la tasa de 

interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La República,  

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0273 

Demandante Banco Caja Social 

Demandado Nelson Enrique Munza Cuervo y Sandra Yamile Balaguera 

Angarita    

Asunto Libra mandamiento ejecutivo  
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en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la fecha de 

exigibilidad de cada una de las cuotas hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

2º. Contenido del pagaré No. 4570214087533484: 

 

2.1. Por la suma de $1’782.476,00 pesos m/cte. por concepto de capital. 

 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde la fecha de su exigibilidad (1° de mayo de 2020) hasta cuando 

se realice el pago total de la obligación. 

 

3º. Contenido del pagaré No. 5406954298651677: 

 

3.1. Por la suma de $1’110.577,00 pesos m/cte. por concepto de capital. 

 

3.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde la fecha de su exigibilidad (1° de mayo de 2020) hasta cuando 

se realice el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-211141 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 
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Se reconoce personería a la abogada GLADYS MARÍA ACOSTA TREJOS para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dos (2) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de SANDRA 

CASTRO GARCÍA, para que en el término de cinco (5) días contados a partir 

de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO DAVIVIENDA 

S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700456800219517: 

 

1.1. Por la suma de $54’573.749,35 pesos m/cte. por concepto de capital 

acelerado. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 20.98% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $1’753.254,44 por concepto de doce (12) cuotas vencidas 

y no pagadas entre el 26 de abril de 2020 y el 26 de marzo de 2021, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, liquidados a la tasa del 20,98% e.a. sin que sobrepasen la tasa de 

interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La República,  

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0274 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado Sandra Castro García     

Asunto Libra mandamiento ejecutivo  
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en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la fecha de 

exigibilidad de cada una de las cuotas hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

1.5. Por la suma de $6’926.744,25 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-214558 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería al abogado MILTON DAVID MENDOZA LONDOÑO 

para actuar como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dos (2) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Acredítese en debida forma que el poder otorgado para iniciar la presente 

acción fue enviado desde la dirección electrónica inscrita por la parte actora en 

el Registro Mercantil para recibir notificaciones judiciales, como lo exige el inciso 

final del artículo 5° del Decreto 806 de 2020, o, si es del caso, que fue conferido 

bajo las formalidades del artículo 74 del C.G.P. 

 

Para el efecto, téngase en cuenta que, si bien el citado poder es otorgado por la 

doctora SARA MILENA CUESTA GARCES, la togada no lo confiere como 

persona natural, sino en representación de la entidad bancaria demandante. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0275 

Demandante Banco de Bogotá 

Demandado Ricardo Correa Duarte     

Asunto Inadmite demanda  



 
 
 
 
 

Carrera 10 N° 12A-46 Piso 2° - Teléfono: 722-8399 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

fc04155fa07a2d6f68903393785c35321185d8dc8e54ffa0c4c9d08404c

6faad 

Documento generado en 01/06/2021 12:32:48 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 3 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 018   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



 
 
 
 
 

Carrera 10 N° 12A-46 Piso 2° - Teléfono: 722-8399 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dos (2) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Seria del caso resolver sobre la admisión de la presente demanda ejecutiva 

singular comoquiera que se encuentra al Despacho para ello. No obstante, 

revisada la letra de cambio allegada como base de la ejecución, se observa que 

incumple con el requisito exigido en el numeral segundo del artículo 621 del 

Código de Comercio, circunstancia que impide predicarles la calidad de título 

valor. 

 

Al respecto, establece el referido precepto que: 

 

“Además de lo dispuesto para cada título-valor en particular, los títulos-valores 

deberán llenar los requisitos siguientes: 

1) La mención del derecho que en el título se incorpora, y 

2) La firma de quién lo crea” (Negrilla fuera del texto original). 

 

Y revisado el documento denominado “LETRA DE CAMBIO” aportado al sub-lite, 

puede observarse que el mismo carece de la firma de quien los crea, en este 

caso del girador, circunstancia frente a la cual no queda otra vía que negar la 

orden compulsiva solicitada con la demanda.  

 

Es preciso poner de presente en este punto, que si bien el artículo 676 del C. de 

Co. señala que la letra de cambio puede girarse a la orden o a cargo del mismo 

girador, caso último en el cual el girador quedará obligado como aceptante, no 

puede dejarse de lado que el espacio reservado para la firma del girador se 

encuentra en blanco sin estar diligenciado, ni por el acreedor ni por quien se 

declara deudor de lo cobrado, razón por la cual tal razonamiento jurídico no 

puede asentarse en el cartular allegado como base del litigio.   

 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2021-0276 

Demandante Jorge Heraldo Venegas Moreno 

Demandado Reinaldo Castillo Pizza, Nohora Castillo Pizza y Rito Ramón 

Castillo Pizza     

Asunto Niega mandamiento ejecutivo 
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Importa recordar igualmente, que el artículo 430 C.G.P. impone desde un 

comienzo que con la demanda se acompañe el documento que preste mérito 

ejecutivo para de allí emitir la respectiva orden compulsiva, además que en todo 

proceso que tenga por objeto la ejecución forzada de derechos o de prestaciones 

acerca de los cuales no haya duda de su existencia, éstas deben ser claras, 

expresas y exigibles, y deben constar en documentos que provengan del deudor 

o de su causante y que constituyan plena prueba contra él (C.G.P., art. 422).  

 

Bajo esta óptica, si el documento que se aporta como recaudo de las 

pretensiones ejecutivas no reúne las exigencias ya mencionadas, desde un 

comienzo se impone la negación de la orden ejecutiva en los términos 

solicitados, en la medida que, dada la naturaleza del presente juicio, el mismo 

se construye desde el comienzo sobre la base de la existencia de un título que 

preste mérito ejecutivo.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por las razones 

expuestas en la presente providencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda junto con sus anexos respectivos a quien 

la presentó. Déjense las constancias de rigor. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dos (2) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Alléguese poder suficiente para iniciar y actuar en el presente asunto dirigido 

al juez de conocimiento y a este proceso, con las formalidades establecidas en 

el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, o en el artículo 74 del C.G.P., según sea 

el caso. Lo anterior, ya que el aportado va dirigido a otro Despacho Judicial. 

 

Para el efecto, téngase en cuenta además, que si bien el citado poder es 

otorgado por la doctora NANCY NARANJO GONZÁLEZ, esta no lo confiere 

como persona natural, sino en representación de la entidad bancaria 

demandante, razón por la que debe ser remitido desde la dirección electrónica 

inscrita por la parte actora en el Registro Mercantil para recibir notificaciones 

judiciales. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. Nº 257544003002-2021-0277 

Demandante Banco W. 

Demandado José Leonardo Mora Aguilar     

Asunto Inadmite demanda  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dos (2) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de LUZ EDITH 

GIRALDO CARDONA, para que en el término de cinco (5) días contados a partir 

de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO CAJA SOCIAL, 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 132209814725-certificado Deceval No. 

0001916501: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

201.895,4840 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $56’117.314,15 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 12,75% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

3580,7922 UVR por concepto de siete (7) cuotas vencidas y no pagadas entre 

el 29 de septiembre de 2020 y el 24 de marzo de 2021, relacionadas en 

las pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación 

a la suma de $995.289,44 pesos m/cte.  

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0278 

Demandante Banco Caja Social 

Demandado Luz Edith Giraldo Cardona    

Asunto Libra mandamiento ejecutivo  
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1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 12,75% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

2º. Contenido del pagaré No. 132209997757: 

 

2.1. Por la suma de $11’731.042,55 pesos m/cte. por concepto de capital 

acelerado. 

 

2.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 15,00% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

2.3. Por la suma de $1’441.418,91 por concepto de siete (7) cuotas vencidas 

y no pagadas entre el 30 de septiembre de 2020 y el 30 de marzo de 2021, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

2.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, liquidados a la tasa del 15,00% e.a. sin que sobrepasen la tasa de 

interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La República, 

en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la fecha de 

exigibilidad de cada una de las cuotas hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

3º. Contenido del pagaré No. 30021430832: 

 

3.1. Por la suma de $18’449.925,76 pesos m/cte. por concepto de capital 

acelerado. 
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3.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda hasta cuando se realice 

el pago total de la obligación. 

 

3.3. Por la suma de $1’751.854,48 por concepto de nueve (9) cuotas vencidas 

y no pagadas entre el 4 de agosto de 2020 y el 4 de abril de 2021, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

3.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por la 

Superintendencia Financiera para cada periodo, en concordancia con lo 

dispuesto en el artículo 884 del Código de Comercio, desde la fecha de 

exigibilidad de cada una de las cuotas hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

3.5. Por la suma de $3’437.418,98 por concepto de intereses de plazo.  

 

4º. Contenido del pagaré No. 4570215023482195: 

 

4.1. Por la suma de $2’640.587,00 pesos m/cte. por concepto de capital. 

 

4.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde la fecha de su exigibilidad (25 de septiembre de 2020) hasta 

cuando se realice el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 
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Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-227786 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada GLADYS MARÍA ACOSTA TREJOS para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

3dae7c8257f9eef70184cfd76d04ccac2bef031304ef5c2601edc738af53

2db8 

Documento generado en 01/06/2021 12:32:51 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 3 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 018   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dos (2) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de SONIA 

PATRICIA REYES MANCIPE, para que en el término de cinco (5) días contados 

a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, las siguientes sumas 

de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 28697995: 

 

1.1. Por la suma de $38’339.928,11 pesos m/cte. por concepto de capital 

acelerado. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 21,22% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $3’157.658,20 por concepto de once (11) cuotas vencidas 

y no pagadas entre el 15 de enero y el 15 de noviembre de 2021, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, liquidados a la tasa del 21,22% e.a. sin que sobrepasen la tasa de 

interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La República,  

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0279 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado Sonia Patricia Reyes Mancipe     

Asunto Libra mandamiento ejecutivo  
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en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la fecha de 

exigibilidad de cada una de las cuotas hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

1.5. Por la suma de $4’967.009,12 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-55949 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería al BUFETE SUAREZ & ASOCIADOS LTDA., sociedad 

representada por la abogada ANGIE MELISSA GARNICA MERCADO, para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 
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Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 3 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 018   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dos (2) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de JHON FREDY 

PULGARÍN LOAIZA, para que en el término de cinco (5) días contados a partir 

de la notificación de este proveído, pague a favor de FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 79616782: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

137.521,0840 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $37’860.022,00 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 8,55% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

2050,2823 UVR por concepto de cinco (5) cuotas vencidas y no pagadas entre 

el 5 de agosto y el 5 de diciembre de 2020, relacionadas en las pretensiones 

de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de 

$564.449,69 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 8,55% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0280 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado Jhon Fredy Pulgarín Loaiza 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo  
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1.5. Por la suma de $848.930,05 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-20042 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería al BUFETE SUAREZ & ASOCIADOS LTDA., sociedad 

representada por la abogada ANGIE MELISSA GARNICA MERCADO, para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 3 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 018   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dos (2) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de CRISTIAM 

MAURICIO CASTELLANOS CATAÑO, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, las siguientes sumas 

de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 1033734331: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

169.493,9353 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $46’662.256,67 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 7,50% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

5.286,0904 UVR por concepto de quince (15) cuotas vencidas y no pagadas 

entre el 15 de septiembre de 2019 y el 15 de noviembre de 2019, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de 

su presentación a la suma de $1’455.278,66 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 5,00% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0281 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado Cristiam Mauricio Castellanos Cataño 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo  
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1.5. Por la suma de $2’936.992,28 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-215817 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería al BUFETE SUAREZ & ASOCIADOS LTDA., sociedad 

representada por la abogada ANGIE MELISSA GARNICA MERCADO, para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 3 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 018   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dos (2) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de ORLANDO 

SASTRE OSORIO, para que en el término de cinco (5) días contados a partir 

de la notificación de este proveído, pague a favor de FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 80560152: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

139.029,2898 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $38’275.236,18 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

5731,4207 UVR por concepto de trece (13) cuotas vencidas y no pagadas 

entre el 15 de noviembre de 2019 y el 15 de noviembre de 2019, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de 

su presentación a la suma de $1’577.879,61 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0282 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado Orlando Sastre Osorio 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo  
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1.5. Por la suma de $4’718.895,38 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-88683 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería al BUFETE SUAREZ & ASOCIADOS LTDA., sociedad 

representada por la abogada ANGIE MELISSA GARNICA MERCADO, para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 3 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 018   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dos (2) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de JOSÉ MARIO 

RICO ROBAYO Y DIANA PATRICIA ROBAYO, para que en el término de cinco 

(5) días contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 39559274: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

131.896,2911 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $36’275.582,03 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 14,25% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

4581,0283 UVR por concepto de trece (13) cuotas vencidas y no pagadas 

entre el 5 de enero de 2020 y el 5 de enero de 2021, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a 

la suma de $1’259.924,01 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 14,25% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0283 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado José Mario Rico Robayo y Diana Patricia Robayo 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo  
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1.5. Por la suma de $3’847.458,22 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-155783 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería al BUFETE SUAREZ & ASOCIADOS LTDA., sociedad 

representada por la abogada ANGIE MELISSA GARNICA MERCADO, para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 3 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 018   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dos (2) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de ALEXANDER 

ROJAS CASTILLA Y LADY XIMENA MARTÍN SEGURA, para que en el término 

de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído, pague a 

favor de TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS, ENDOSATARIA 

COLOMBIANA DE BANCO DAVIVIENDA S.A., las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700480200124408: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

168.990,4391 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $47’106.811,55 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 13,95% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

9736,2303 UVR por concepto de siete (7) cuotas vencidas y no pagadas entre 

el 5 de septiembre de 2020 y el 5 de marzo de 2021, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a 

la suma de $2’714.016,06 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 13,95% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de  

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0284 

Demandante Titularizadora Colombiana S.A. Hitos, endosataria colombiana 

de Banco Davivienda S.A. 

Demandado Alexander Rojas Castilla y Lady Ximena Martín Segura 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo  
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comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $2’498.115,62 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-137760 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada ANGÉLICA DEL PILAR CÁRDENAS 

LABRADOR para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 3 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 018   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dos (2) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demandada, máxime si 

se encuentra al Despacho para ello. No obstante, se observa la falta de 

competencia de este Juzgado para asumir su conocimiento, dada la cuantía de 

las pretensiones requeridas por la parte actora al momento de su radicación.  

 

En efecto, debe tenerse en cuenta que en los términos de lo dispuesto en el 

numeral 1° del artículo 26 del C. G. P., la cuantía se determina “Por el valor 

de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta 

los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se 

causen con posterioridad a su presentación” (negrilla fuera del texto original), y 

que, de conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 25 ejusdem, 

cuando la competencia se determine por la cuantía, “Son de mínima cuantía 

cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente 

a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv)”.    

  

Además, que los Acuerdos PSAA15-10442 y 10443 del 16 de diciembre de 2015 

emanados de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 

atribuyen a este Juzgado la competencia para conocer asuntos de menor 

cuantía; y a los juzgados de pequeñas causas de esta localidad, entre otro tipo 

de procesos, los de mínima cuantía.   

 

En el sub-lite el valor de todas las pretensiones a la fecha de la presentación de 

la demandada no supera el límite de los cuarenta salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (40 smlmv), por lo que, en aplicación de las anteriores 

normas, quien resulta competente para tramitar el asunto es el señor Juez de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto), 

a quien deberá remitirse para lo de su cargo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0285 

Demandante Titularizadora Colombiana S.A. HITOS, endosatario de Banco 

Davivienda S.A.  

Demandado Fainori López Hernández 

Asunto Rechaza por competencia. Factor cuantía  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por FALTA DE COMPETENCIA 

de acuerdo al factor cuantía, por las razones expuestas en el cuerpo de la 

presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR su inmediata remisión al señor Juez de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto) para lo de su cargo. 

 

TERCERO: Déjense las constancias de rigor.    

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 3 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 018   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dos (2) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de WILLINTON 

SIERRA AMOROCHO, para que en el término de cinco (5) días contados a 

partir de la notificación de este proveído, pague a favor de FONDO NACIONAL 

DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 93206569: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

170.737,7626 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $46’958.194,66 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 13,5% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

6.152,2804 UVR por concepto de quince (15) cuotas vencidas y no pagadas 

entre el 5 de diciembre de 2019 y el 5 de febrero de 2021, relacionadas en 

las pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación 

a la suma de $1’692.068,45 pesos m/cte.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 13,5% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0286 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado Willinton Sierra Amorocho 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo  
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1.5. Por la suma de $5’175.694,81 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-197732 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería al BUFETE SUAREZ & ASOCIADOS LTDA., sociedad 

representada por la abogada ANGIE MELISSA GARNICA MERCADO, para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 3 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 018   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dos (2) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de MÓNICA 

MARLEN CRUZ RODRÍGUEZ Y EDGAR ORLANDO CRUZ RODRÍGUEZ, para 

que en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este 

proveído, pague a favor de BANCO CAJA SOCIAL S.A., las siguientes sumas 

de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 132208077826-certificado Deceval No. 

0001916519: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

153.862,5876 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $42’905.951,93 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 15.00% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

5115,3421 UVR por concepto de once (11) cuotas vencidas y no pagadas 

entre el 24 de mayo de 2020 y el 24 de marzo de 2021, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a 

la suma de $1’426.458,61 pesos m/cte.  

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0287 

Demandante Banco Caja Social S.A. 

Demandado Mónica Marlen Cruz Rodríguez y Edgar Orlando Cruz 

Rodríguez    

Asunto Libra mandamiento ejecutivo  
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1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 15,00% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

2º. Contenido del pagaré No. 30017643305: 

 

2.1. Por la suma de $1’183.276,30 pesos m/cte. por concepto de capital 

acelerado. 

 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima efectiva anual permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda hasta cuando se realice 

el pago total de la obligación. 

 

2.3. Por la suma de $603.466,67 por concepto de diez (10) cuotas vencidas y 

no pagadas entre el 5 de julio de 2020 y el 5 de abril de 2021, relacionadas 

en las pretensiones de la demanda.  

 

2.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por la 

Superintendencia Financiera para cada periodo, en concordancia con lo 

dispuesto en el artículo 884 del Código de Comercio, desde la fecha de 

exigibilidad de cada una de las cuotas hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con  

 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 
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Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-174573 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada BLANCA CECILIA MUÑOZ 

CASTELBLANCO para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dos (2) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de MARÍA 

ALEJANDRA GARCÍA GAITÁN, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO 

CAJA SOCIAL S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 132209187238-certificado Deceval No. 

0001865879: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

150.720,1442 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $42’005.326,97 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 13,87% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

3579,9096 UVR por concepto de once (11) cuotas vencidas y no pagadas 

entre el 27 de mayo de 2020 y el 27 de marzo de 2021, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a 

la suma de $997.789,70 pesos m/cte.  

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0288 

Demandante Banco Caja Social S.A. 

Demandado María Alejandra García Gaitán    

Asunto Libra mandamiento ejecutivo  
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1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 13,87% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $3’318.862,94 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con  

 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-213485 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada CATALINA RODRÍGUEZ ARANGO para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dos (2) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de RIQUERME 

VELANDIA MURCIA Y MYRIAM YANETH HERNÁNDEZ MANCIPE, para que 

en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este 

proveído, pague a favor de BANCOLOMBIA S.A., las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 2273 320186693: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

171.031,59797 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $47’607.158,39 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 13,5% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

33891,2772 UVR por concepto de veintiséis (26) cuotas vencidas y no 

pagadas entre el 26 de febrero de 2019 y el 26 de marzo de 2021, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de 

su presentación a la suma de $9’433.738,58 pesos m/cte.  

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0289 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado Riquerme Velandia Murcia y Myriam Yaneth Hernández 

Mancipe    

Asunto Libra mandamiento ejecutivo  
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1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 13,5% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $9’896.466,73 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con  

 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-172608 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA CORONADO ALDANA para 

actuar como endosataria en procuración de la parte actora. 

 

Notifíquese  

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 



 
 
 
 
 

Carrera 10 N° 12A-46 Piso 2° - Teléfono: 722-8399 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

ebc7435546f203048279da699e6c857e3113a7c62737f74aa4a74852b1

d39506 

Documento generado en 01/06/2021 12:35:16 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 3 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 018   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



 
 
 
 
 

Carrera 10 N° 12A-46 Piso 2° - Teléfono: 722-8399 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dos (2) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Alléguese poder suficiente para iniciar y actuar en el presente asunto dirigido 

al juez de conocimiento y a este proceso, con las formalidades establecidas en 

el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, o en el artículo 74 del C.G.P., según sea 

el caso.  

 

Para el efecto, téngase en cuenta que, si bien el citado precepto da autenticidad 

a los poderes especiales sin firma manuscrita ni digital, solo con la antefirma, 

tal virtualidad solamente ocurre cuando sean conferidos a través de mensajes 

de datos, y revisado el poder aportado, no se observa constancia alguna de que 

así haya pasado. 

 

2. Alléguese en digital la escritura pública No. 6434 del 11 de diciembre de 2018 

de la Notaría Novena de Bogotá, contentiva de la garantía real que se pretende 

efectivizar, con las formalidades establecidas en el artículo 42 del Decreto 2163 

de 1970. 

 

Notifíquese  

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0290 

Demandante Oscar Gabriel Jaimes Orejarena 

Demandado Víctor Eduardo Molina Rolón      

Asunto Inadmite demanda  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dos (2) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Acredítese en debida forma que el poder otorgado para iniciar la presente 

acción fue enviado desde la dirección electrónica inscrita por la parte actora en 

el Registro Mercantil para recibir notificaciones judiciales, como lo exige el inciso 

final del artículo 5° del Decreto 806 de 2020, o, si es del caso, que fue conferido 

bajo las formalidades del artículo 74 del C.G.P. 

 

Para el efecto, téngase en cuenta que, si bien el citado poder es otorgado por la 

doctora MONICA MARISOL BAQUERO CORDOBA, esta no lo confiere como 

persona natural, sino en representación de la entidad bancaria demandante. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Ejecutivo Singular 

Exped. Nº 257544003002-2021-0291 

Demandante Banco Pichincha S.A. 

Demandado Javier Alfonso Castañeda Reyes 

Asunto Inadmite demanda  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dos (2) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se cumplen los supuestos del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 del 16 

de septiembre de 2015 y el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, se admite la 

presente solicitud de aprehensión y entrega del vehículo objeto de garantía 

prendaria instaurada por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, 

a través de apoderada judicial, contra MANUEL ESTEBAN BARRETO 

GONZÁLEZ.  

 

En consecuencia, se dispone: 

 

ORDENAR la APREHENSIÓN del vehículo de placas JOU-174 de propiedad del 

señor MANUEL ESTEBAN BARRETO GONZÁLEZ, y su ENTREGA en favor de 

RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO. Ofíciese a la autoridad 

respectiva indicando que dicho vehículo deberá llevarlo a cualquiera de las 

direcciones señaladas en el escrito de solicitud. El incumplimiento de lo aquí 

dispuesto acarreara sanciones disciplinarias pertinentes.  

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

Proceso Aprehensión y entrega de vehículo objeto de prenda 

(Mecanismo de ejecución por pago directo) 

Exped. Nº 257544003002-2021-0292 

Demandante RCI Colombia Compañía de Financiamiento 

Demandado Manuel Esteban Barreto González 

Asunto Admite. Oficiar  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dos (2) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Alléguese folio de matrícula inmobiliaria del inmueble objeto de garantía 

hipotecaria, actualizado con fecha de expedición no mayor a un (1) mes (C.G.P., 

art. 468).   

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 
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Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0297 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado Jeffersson Moreno Caldera 

Asunto Inadmite demanda  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dos (2) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de DIANA 

CAROLINA GUERRERO PEÑA, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700407700042301: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

185.790,771 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $51’809.410,02 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

987,2461 UVR por concepto de ocho (8) cuotas vencidas y no pagadas entre 

el 5 de septiembre de 2020 y el 5 de abril de 2021, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a 

la suma de $275.302,36 pesos m/cte.  

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0298 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado Diana Carolina Guerrero Peña    

Asunto Libra mandamiento ejecutivo  
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1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $2’421.605,27 pesos m/cte. por concepto de capital 

acelerado. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con  

 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-213627 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería al abogado CHRISTIAN ANDRES CORTES 

GUERRERO para actuar como apoderado judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dos (2) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de GILMER ODILIO 

RAMÍREZ OTAVO, para que en el término de cinco (5) días contados a partir 

de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO DAVIVIENDA 

S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700323006313785: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

119.719,6806 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $33’384.898,44 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

672,2209 UVR por concepto de ocho (8) cuotas vencidas y no pagadas entre 

el 3 de septiembre de 2020 y el 3 de abril de 2021, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a 

la suma de $187.454,78 pesos m/cte.  

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0299 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado Gilmer Odilio Ramírez Otavo    

Asunto Libra mandamiento ejecutivo  
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1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $1’510.049,13 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con  

 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-198283 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería al abogado CHRISTIAN ANDRES CORTES 

GUERRERO para actuar como apoderado judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dos (2) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de JEISSON 

ALEXANDER VERGARA CASTRO, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700009200513144: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

147.810,7064 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $41’218.331,00 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

9013,2412 UVR por concepto de ocho (8) cuotas vencidas y no pagadas entre 

el 4 de septiembre de 2020 y el 4 de abril de 2021, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a 

la suma de $2’513.422,53 pesos m/cte.  

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0300 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado Jeisson Alexander Vergara Castro     

Asunto Libra mandamiento ejecutivo  
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1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $1’825.533,26 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con  

 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-199851 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería al abogado CHRISTIAN ANDRES CORTES 

GUERRERO para actuar como apoderado judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dos (2) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de JOHAN 

ALEXANDER PINZÓN, para que en el término de cinco (5) días contados a 

partir de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700480200126965: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

164.912,5598 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $46’023.038,60 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 15,6% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

8551,3052 UVR por concepto de ocho (8) cuotas vencidas y no pagadas entre 

el 13 de septiembre de 2020 y el 13 de abril de 2021, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a 

la suma de $2’386.458,92 pesos m/cte.  

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0301 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado Johan Alexander Pinzón     

Asunto Libra mandamiento ejecutivo  



 
 
 
 
 

Carrera 10 N° 12A-46 Piso 2° - Teléfono: 722-8399 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 15,6% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $2’835.577,23 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con  

 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-146203 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería al abogado JHON ANDRÉS MELO TINJACA para 

actuar como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dos (2) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de ASTRID 

BIBIANA DAZA CASTILLO, para que en el término de cinco (5) días contados 

a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700008000398748: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

177.614,8081 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $49’567.923,23 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 12,75% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

1316,8168 UVR por concepto de siete (7) cuotas vencidas y no pagadas entre 

el 13 de septiembre de 2020 y el 13 de abril de 2021, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a 

la suma de $367.491,18 pesos m/cte.  

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0302 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado Astrid Bibiana Daza Castillo      

Asunto Libra mandamiento ejecutivo  
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1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 12,75% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $2’215.573,72 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-163637 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería al abogado JHON ANDRÉS MELO TINJACA para 

actuar como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 



 
 
 
 
 

Carrera 10 N° 12A-46 Piso 2° - Teléfono: 722-8399 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

e6987045721debf94aef045e4af8df8efe837f38d22b0552229c39110a3

8d4d4 

Documento generado en 01/06/2021 12:35:01 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 3 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 018   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  



 
 
 
 
 

Carrera 10 N° 12A-46 Piso 2° - Teléfono: 722-8399 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dos (2) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demandada, máxime si 

se encuentra al Despacho para ello. No obstante, se observa la falta de 

competencia de este Juzgado para asumir su conocimiento, dada la cuantía de 

las pretensiones requeridas por la parte actora al momento de su radicación.  

 

En efecto, debe tenerse en cuenta que en los términos de lo dispuesto en el 

numeral 1° del artículo 26 del C. G. P., la cuantía se determina “Por el valor 

de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta 

los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se 

causen con posterioridad a su presentación” (negrilla fuera del texto original), y 

que, de conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 25 ejusdem, 

cuando la competencia se determine por la cuantía, “Son de mínima cuantía 

cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente 

a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv)”.    

  

Además, que los Acuerdos PSAA15-10442 y 10443 del 16 de diciembre de 2015 

emanados de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 

atribuyen a este Juzgado la competencia para conocer asuntos de menor 

cuantía; y a los juzgados de pequeñas causas de esta localidad, entre otro tipo 

de procesos, los de mínima cuantía.   

 

En el sub-lite el valor de todas las pretensiones a la fecha de la presentación de 

la demandada no supera el límite de los cuarenta salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (40 smlmv), por lo que, en aplicación de las anteriores 

normas, quien resulta competente para tramitar el asunto es el señor Juez de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto), 

a quien deberá remitirse para lo de su cargo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0303 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado José Alexander Sánchez Forero y Yudy Adriana Cárdenas 

León   

Asunto Rechaza por falta de competencia factor cuantía 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por FALTA DE COMPETENCIA 

de acuerdo al factor cuantía, por las razones expuestas en el cuerpo de la 

presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR su inmediata remisión al señor Juez de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto) para lo de su cargo. 

 

TERCERO: Déjense las constancias de rigor.    

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dos (2) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demandada, máxime si 

se encuentra al Despacho para ello. No obstante, se observa la falta de 

competencia de este Juzgado para asumir su conocimiento, dada la cuantía de 

las pretensiones requeridas por la parte actora al momento de su radicación.  

 

En efecto, debe tenerse en cuenta que en los términos de lo dispuesto en el 

numeral 1° del artículo 26 del C. G. P., la cuantía se determina “Por el valor 

de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta 

los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se 

causen con posterioridad a su presentación” (negrilla fuera del texto original), y 

que, de conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 25 ejusdem, 

cuando la competencia se determine por la cuantía, “Son de mínima cuantía 

cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente 

a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv)”.    

  

Además, que los Acuerdos PSAA15-10442 y 10443 del 16 de diciembre de 2015 

emanados de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 

atribuyen a este Juzgado la competencia para conocer asuntos de menor 

cuantía; y a los juzgados de pequeñas causas de esta localidad, entre otro tipo 

de procesos, los de mínima cuantía.   

 

En el sub-lite el valor de todas las pretensiones a la fecha de la presentación de 

la demandada no supera el límite de los cuarenta salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (40 smlmv), por lo que, en aplicación de las anteriores 

normas, quien resulta competente para tramitar el asunto es el señor Juez de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto), 

a quien deberá remitirse para lo de su cargo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0304 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado Yazmin Esparza Torres y Diego Iván Lugo Arana  

Asunto Rechaza por falta de competencia factor cuantía 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por FALTA DE COMPETENCIA 

de acuerdo al factor cuantía, por las razones expuestas en el cuerpo de la 

presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR su inmediata remisión al señor Juez de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto) para lo de su cargo. 

 

TERCERO: Déjense las constancias de rigor.    

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

873e7bcb19256920620d44ed78c530e5f4ffe26e7b3d8f1d273d640ea59

d82aa 

Documento generado en 01/06/2021 12:36:41 PM 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 3 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 018   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dos (2) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de GERALDINE 

CARREÑO DIAZ, para que en el término de cinco (5) días contados a partir de 

la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 057000023000259742: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

141.215,3886 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $39’405.885,87 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

809,5147 UVR por concepto de nueve (9) cuotas vencidas y no pagadas entre 

el 1° de septiembre de 2020 y el 1° de mayo de 2021, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a 

la suma de $225.893,54 pesos m/cte.  

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0305 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado Geraldine Carreño Díaz      

Asunto Libra mandamiento ejecutivo  
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1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $1’918.480,14 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-181596 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada KELLY JOHANNA ALMEYDA QUINTERO 

para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 



 
 
 
 
 

Carrera 10 N° 12A-46 Piso 2° - Teléfono: 722-8399 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

e45fc6ff45590a6299bd6d575d7a05c59c1c66168d871e20b3e2057f466

f8a32 

Documento generado en 01/06/2021 12:36:42 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 3 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 018   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dos (2) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Alléguese copia digital y completa del pagaré No. 05700466900102869, base 

de la ejecución. Lo anterior, ya que el aportado luce incompleto.  

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0306 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado Ginna Alexandra Cortes Vargas 

Asunto Inadmite demanda  

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 3 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 018   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dos (2) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de YEIR 

EDILBERTO SUÁREZ SUÁREZ, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700480200172001: 

 

1.1. Por la suma de $36’641.139,00 pesos m/cte. por concepto de capital 

acelerado. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 18.00% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $1’316.877,00 por concepto de seis (6) cuotas vencidas y 

no pagadas entre el 5 de noviembre de 2020 y el 5 de abril de 2021, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, liquidados a la tasa del 18,00% e.a. sin que sobrepasen la tasa de 

interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La República, 

en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la fecha de 

exigibilidad de cada una de las cuotas hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0307 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado Yeir Edilberto Suárez Suárez      

Asunto Libra mandamiento ejecutivo  
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1.5. Por la suma de $2’031.117,00 por concepto de intereses de plazo, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-152883 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada JADIRA ALEXANDRA GUZMÁN ROJAS 

para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 3 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 018   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dos (2) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de ADRIANA 

MARCELA CAICEDO ZAMUDIO, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700456000072344: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

139.008,5528 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $38’790.072,55 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 15,60% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

789,1926 UVR por concepto de ocho (8) cuotas vencidas y no pagadas entre 

el 13 de septiembre de 2020 y el 13 de abril de 2021, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a 

la suma de $220.222,70 pesos m/cte.  

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0308 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado Adriana Marcela Caicedo Zamudio       

Asunto Libra mandamiento ejecutivo  
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1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 15,60% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $2’067.365,56 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-156393 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada KELLY JOHANNA ALMEYDA QUINTERO 

para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 
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Firmado Por: 

 

RAFAEL  NUNEZ ARIAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy 3 DE JUNIO DE 

2021, se notifica el presente auto por anotación 

electrónica en el estado Nº 018   

     

 

CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dos (2) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de CESAR 

AUGUSTO MOLINA RONCANCIO, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700456800151876: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

229.930,5735 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $64’161.689,68 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 12,75% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

1810,0552 UVR por concepto de siete (7) cuotas vencidas y no pagadas entre 

el 28 de septiembre de 2020 y el 28 de marzo de 2021, relacionadas en 

las pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación 

a la suma de $505.092,46 pesos m/cte.  

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0309 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado Cesar Augusto Molina Roncancio      

Asunto Libra mandamiento ejecutivo  
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1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 12,75% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $2’699.851,55 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-159815 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada KELLY JOHANNA ALMEYDA QUINTERO 

para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 
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CAROLINA ZAPATA QUINTERO 

                                 Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dos (2) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de JOHN 

ANDERSSON GARZÓN PADILLA, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 005700477300125061: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

199.966,3478 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $55’800.229,42 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

1254,8251 UVR por concepto de ocho (8) cuotas vencidas y no pagadas entre 

el 2 de septiembre de 2020 y el 2 de abril de 2021, relacionadas en las 

pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de su presentación a 

la suma de $350.156,56 pesos m/cte.  

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0310 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado John Andersson Garzón Padilla        

Asunto Libra mandamiento ejecutivo  
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1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $3’454.668,13 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-205971 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada KELLY JOHANNA ALMEYDA QUINTERO 

para actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dos (2) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se reúnen los requisitos del artículo 90, 422 y 468 del C.G. P., así como 

aquellos dispuestos en el Decreto 806 de 2020, se libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía en contra de HEIDY PAOLA 

LANCHEROS DÍAZ, para que en el término de cinco (5) días contados a partir 

de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO DAVIVIENDA 

S.A., las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700484900100189: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

207.901,5095 UVR por concepto de capital acelerado, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $60’402.386,10 pesos 

m/cte.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital acelerado, los 

cuales deberán ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que sobrepasen la 

tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del Banco de La 

República, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago de 

9455,2776 UVR por concepto de diecinueve (19) cuotas vencidas y no 

pagadas entre el 29 de septiembre de 2019 y el 29 de marzo de 2021, 

relacionadas en las pretensiones de la demanda, que corresponde a la fecha de 

su presentación a la suma de $2’627.575,32 pesos m/cte.  

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0311 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado Heidy Paola Lancheros Díaz 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo  
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1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida y no 

pagada, los cuales deberá ser liquidados a la tasa del 16,05% e.a. sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $9’072.779,47 pesos m/cte. por concepto de intereses de 

plazo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme a los Artículos 289 al 292 del Código 

General del Proceso, u, 8 del Decreto 806 de 2020, según sea el caso, 

previniéndole que cuenta con diez (10) días para presentar excepciones, o con 

cinco (5) para pagar la obligación ejecutada en el sub-lite. (Art. 442 regla 1º 

del Código General del Proceso). 

 

Se decreta el embargo del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 

051-197651 objeto de hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor 

Registrador de la zona respectiva. 

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese  

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dos (2) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demanda ejecutiva 

hipotecaria si no se observara que el pagaré No. 05178 allegado como base de 

la acción, no cumple con uno de los requisitos exigidos por el artículo 621 del 

C. de Co. para que pueda ser tenido como título valor.  

 

En efecto, el documento denominado “Pagaré Crédito Hipotecario UVR (Modelo) 

No. 05178  no menciona el derecho que la parte demandante refuta como 

incorporado en el mismo (numeral 1º art. 621), pues si bien indica en su texto 

que los otorgantes prometen pagar “…solidaria e incondicionalmente y a la 

orden de CREDIFAMILIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A (en 

adelante CREDIFAMILIA C.F.)….la suma mutuada expresada en Unidades de 

Valor Real…en el número de cuotas mensuales y sucesivas expresado en el 

numeral (11) del Encabezamiento, cada una por el valor indicado en el numeral 

(12) del Encabezamiento… ”, al acudir al numeral (12) del cartular en busca de 

dicha información, se observa que el espacio se encuentra en blanco, ausencia 

que le resta mérito ejecutivo. 

 

Tampoco cumple con las exigencias dispuestas en el artículo 422 del C.G.P. para 

que pueda ser tenido como título ejecutivo, pues la falta de especificación en el 

documento del valor que se pretende cobrar a los obligados en cada una de las 

cuotas, impide determinar que la obligación sea clara, expresa y exigible. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por las razones 

expuestas en la presente providencia. 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0312 

Demandante Credifamilia Compañía de Financiamiento S.A. 

Demandado Germán Peñaloza Pulido y Elsa Inés Munevar Pulido 

Asunto Niega mandamiento ejecutivo  
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SEGUNDO: DEVOLVER la demanda junto con sus anexos respectivos a quien 

la presentó. Déjense las constancias de rigor. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dos (2) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 90, del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda, para que la parte demandante el término de 

cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. Adecúese la pretensión PRIMERA de la demanda de acuerdo a lo pactado 

entre las partes en el pagaré allegado como base de la ejecución. Para el efecto, 

debe tenerse en cuenta que el crédito otorgado a la parte demandada lo fue en 

UVR y no en pesos, razón por la cual, deben hacerse las respectivas 

conversiones. Diferente es que se deba expresar su equivalente en pesos al 

momento de elaborarse la demanda, pues resulta necesario para determinar la 

cuantía del proceso. 

 

2. Acredítese en debida forma que los poderes otorgados para iniciar la presente 

acción fueron enviados desde las direcciones electrónicas inscritas por la parte 

actora en el Registro Mercantil para recibir notificaciones judiciales, como lo 

exige el inciso final del artículo 5° del Decreto 806 de 2020, o, si es del caso, 

que fueron conferidos bajo las formalidades del artículo 74 del C.G.P. 

 

Para el efecto, téngase en cuenta que los doctores JUAN SEBASTIAN PARDO 

LANZETTA y NUBIA ESPERANZA OJEDA ROJAS, no otorgan los poderes 

como personas naturales, sino en representación de las sociedades 

CREDIFAMILIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. y de GSC 

OUTSOURCING S.A.S., respectivamente. 

 

3. Alléguese folio de matrícula inmobiliaria actualizado del inmueble objeto de 

garantía hipotecaria, con fecha de expedición no mayor a un (1) mes (C.G.P. 

art. 468). 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0313 

Demandante Credifamilia Compañía de Financiamiento S.A. 

Demandado Diego Armando Solórzano Álvarez 

Asunto Inadmite demanda  
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4. Acredítese en debida y legal forma la calidad que tiene el señor JUAN 

SEBASTIAN PARDO LANZETTA, como representante legal de 

CREDIFAMILIA COMPAÑIADE FINANCIAMIENTO S.A. 

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha–Cund., dos (2) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demandada, máxime si 

se encuentra al Despacho para ello. No obstante, se observa la falta de 

competencia de este Juzgado para asumir su conocimiento, dada la cuantía de 

las pretensiones requeridas por la parte actora al momento de su radicación.  

 

En efecto, debe tenerse en cuenta que en los términos de lo dispuesto en el 

numeral 1° del artículo 26 del C. G. P., la cuantía se determina “Por el valor 

de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta 

los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se 

causen con posterioridad a su presentación” (negrilla fuera del texto original), y 

que, de conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 25 ejusdem, 

cuando la competencia se determine por la cuantía, “Son de mínima cuantía 

cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente 

a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv)”.    

  

Además, que los Acuerdos PSAA15-10442 y 10443 del 16 de diciembre de 2015 

emanados de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 

atribuyen a este Juzgado la competencia para conocer asuntos de menor 

cuantía; y a los juzgados de pequeñas causas de esta localidad, entre otro tipo 

de procesos, los de mínima cuantía.   

 

En el sub-lite el valor de todas las pretensiones a la fecha de la presentación de 

la demandada no supera el límite de los cuarenta salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (40 smlmv), por lo que, en aplicación de las anteriores 

normas, quien resulta competente para tramitar el asunto es el señor Juez de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto), 

a quien deberá remitirse para lo de su cargo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Exped. Nº 257544003002-2021-0314 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado Luz Adriana Parra Jiménez  

Asunto Rechaza por falta de competencia factor cuantía 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por FALTA DE COMPETENCIA 

de acuerdo al factor cuantía, por las razones expuestas en el cuerpo de la 

presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR su inmediata remisión al señor Juez de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto) para lo de su cargo. 

 

TERCERO: Déjense las constancias de rigor.    

 

Notifíquese  

 

EL Juez,  

 

 
RAFAEL NÚÑEZ ARIAS 
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